
RESOLUCIÓN DE 2026

RESOLUCIÓN No. 115 DE 12 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la administración y ejecución de
los recursos de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes
escénicas, en la línea de inversión producción y circulación en Bogotá; se adopta la Guía

operativa LEP y  dictan otras disposiciones”

EL SECRETARIO DE DESPACHO

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Acuerdo 257 de 2006,
el Decreto Distrital 649 de 2025 Único del Sector Cultura, Recreación y Deporte, y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 70 de la Constitución Política de 1991, establece:  "(…) El Estado tiene el
deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad
de  oportunidades,  por  medio  de  la  educación  permanente  y  la  enseñanza  científica,
técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad
nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El
Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las personas que conviven en el país. El
Estado promoverá la investigación,  la ciencia,  el  desarrollo  y la difusión de los valores
culturales de la Nación (…)".

Que el artículo 71 de la Constitución Política de Colombia dispone: "(…) La búsqueda del
conocimiento y la  expresión artística son libres.  Los planes de desarrollo  económico y
social  incluirán el  fomento a las ciencias  y,  en general,  a  la  cultura.  El  Estado creará
incentivos  para  personas  e  instituciones  que  desarrollen  y  fomenten  la  ciencia  y  la
tecnología  y  las  demás  manifestaciones  culturales  y  ofrecerá  estímulos  especiales  a
personas e instituciones que ejerzan estas actividades (…)".

Que así mismo el artículo 113 de la Carta Política señala que: "(...) Los diferentes órganos
del Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización
de sus fines". De otra parte, el artículo 209 ídem establece que: "La función administrativa
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante
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la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los
fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno
que se ejercerá en los términos que señale la ley”.

Que el artículo 288 constitucional establece que:  “(...) Las competencias atribuidas a los
distintos niveles  territoriales  serán ejercidas  conforme a los principios  de coordinación,
concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley”.  

Que  el  artículo  5  de  la  Ley  489  de  1998  indica:  “(...)  los  principios  de  coordinación,
concurrencia y subsidiariedad consagrados por el artículo 288 de la Constitución Política
deben ser observados en el señalamiento de las competencias propias de los organismos
y entidades de la Rama Ejecutiva y en el ejercicio de los servidores públicos”. Así mismo,
el  artículo  6  de  la  citada  ley  dispone  que  "En  virtud  del  principio  de  coordinación  y
colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio
de  sus  respectivas  funciones  con  el  fin  de  lograr  los  fines  y  cometidos  estatales.  En
consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio
de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos,
dependencias, organismos y entidades titulares". 

Que el numeral 3 del artículo 1 de la Ley 397 de 1997, señala que: “El Estado impulsará y
estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de conocimiento y
respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana”.

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 señala: “(…) El Estado a través del
Ministerio  de  Cultura  y  las  entidades  territoriales,  fomentará  las  artes  en  todas  sus
expresiones  y  las  demás  manifestaciones  simbólicas  expresivas,  como  elementos  del
diálogo,  el  intercambio,  la  participación  y  como  expresión  libre  y  primordial  del
pensamiento del ser humano que construye en la convivencia pacífica”. Así mismo, en su
artículo 18 establece:  "(…) El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades
territoriales,  establecerá  estímulos  especiales  y  promocionará  la  creación,  la  actividad
artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales. Para
tal efecto establecerá, 
entre otros programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, concursos, festivales,
talleres  de  formación  artística,  apoyo  a  personas  y  grupos  dedicados  a  actividades
culturales,  ferias,  exposiciones,  unidades  móviles  de  divulgación  cultural,  otorgará
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incentivos y créditos especiales para artistas sobresalientes, así como y para integrantes
de las comunidades locales en el campo de la creación, la ejecución, la experimentación,
la formación y la investigación a nivel individual y colectivo (...)”.

Que el proceso misional de Fomento cultural, cumple el deber constitucional de garantizar
el  acceso  a  la  cultura  de  todos  los  colombianos  en  igualdad  de  oportunidades,  y  en
desarrollo de las competencias otorgadas en la Ley 397 de 1997, el Estado, por intermedio
del  Ministerio  de  las  Culturas,  las  Artes  y  los  Saberes  y  sus  entidades  territoriales
establece  mecanismos  positivos  para  fomentar  el  desarrollo  artístico  y  cultural  de  la
Nación, a través de herramientas de creación e investigación, que a través de programas
para el otorgamiento de estímulos especiales procuran fortalecer las expresiones culturales
de manera articulada y coordinada con las entidades adscritas.

Que el artículo 7 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006  “Por el cual se
dictan normas básicas sobre estructura, organización y funcionamiento de los organismos
y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones", establece
como principio  de la  función administrativa distrital,  el  de efectividad,  en los siguientes
términos:  “Las  autoridades  administrativas  del  Distrito  Capital  serán  responsables  del
cumplimiento  de  las  políticas  y  los  objetivos  propuestos  en  los  Planes  de  Desarrollo
Económico, Social y de Obras Públicas distrital y de la respectiva localidad, en el Plan de
Ordenamiento  Territorial  y  en  la  misión  y  objetivos  de  los  organismos  y  entidades,
procurando la mayor efectividad e impacto para garantizar el ejercicio efectivo, progresivo
y sostenible de los derechos humanos, individuales y colectivos, de sus habitantes (...)". 

Que el artículo 10 del Acuerdo Distrital  citado establece el  principio de  coordinación  al
señalar que: “La Administración Distrital actuará a través de su organización administrativa
de manera armónica para la realización de sus fines y para hacer eficiente e integral la
gestión  pública  distrital  mediante  la  articulación  de  programas  proyectos  y  acciones
administrativas a nivel interinstitucional sectorial intersectorial y transectorial”. 

Que el  artículo  93 del  Acuerdo 257 de 2006 del  Concejo  de Bogotá establece que la
Secretaría Distrital  de Cultura,  Recreación y Deporte -  SCRD es la  cabeza del  Sector
Cultura, Recreación y Deporte que tiene como entidades adscritas al Instituto Distrital de
Recreación  y  Deporte  -  IDRD,  la  Orquesta  Filarmónica  de  Bogotá  -  OFB,  el  Instituto
Distrital del Patrimonio Cultural - IDPC y la Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA y
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como entidad vinculada a la Sociedad Pública Canal Capital. Posteriormente, mediante el
Acuerdo 440 de 2010 el Concejo de Bogotá D.C. creó el Instituto Distrital de las Artes -
IDARTES como un establecimiento público descentralizado adscrito a la SCRD.

Que según el  artículo 94 del  Acuerdo en mención:  “La Secretaría Distrital  de Cultura,
Recreación y Deporte, es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y
financiera, que tiene por objeto orientar y liderar la formulación concertada de políticas,
planes y programas en los campos cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación y con la participación de
las entidades a ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil.”, tal como lo reitera el artículo
4 del Decreto Distrital 649 de 2025 Único del Sector Cultura, Recreación y Deporte.

Que en el  artículo 5 del  Decreto Distrital  649 de 2025, se definen las funciones de la
Secretaría  Distrital  de  Cultura  Recreación  y  Deporte,  entre  ellas:  "(...)  6.  Impulsar  la
formación y gestión de actividades y programas artísticos, culturales, deportivos y de alto
rendimiento, acorde con los planes sectoriales y con el plan de desarrollo económico y
social y de obras públicas del Distrito Capital. (...) 9. Coordinar la ejecución de las políticas,
planes  y  programas  en  los  campos  cultural,  patrimonial,  recreativo  y  del  deporte  que
desarrollen  las  entidades  adscritas  y  vinculadas  y  las  localidades.  10.  Gestionar  la
ejecución de las políticas, planes y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar
el efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer los campos cultural, artístico,
patrimonial  y  deportivo.  11.  Ejercer  seguimiento,  vigilancia  y  control  sobre  la  debida
ejecución  de  los  planes  de  gestión  de  las  entidades  del  sector.  (...)  15.  Promover  e
impulsar estrategias que garanticen el desarrollo del arte y estímulos para los artistas. (...)
20. Liderar la formulación de políticas públicas orientadas a garantizar y restablecer los
derechos culturales y a contribuir al desarrollo de la cultura de los derechos, así como
formulación de la Política Pública de Cultura Ciudadana y Democrática, de conformidad
con la normativa vigente. (...)".

Que el  artículo  16  del  Decreto  Distrital  649  de  2025  establece  como funciones  de  la
Dirección de Fomento las siguientes: “1. Dirigir la estrategia conjunta de trabajo del sector
cultura,  recreación  y  deporte  en  lo  que  respecta  a  la  política  de  Fomento.  2.  Dirigir
actividades  relacionadas  con  el  diseño,  ejecución,  fortalecimiento  y  seguimiento  a  los
planes, programas y proyectos de fomento al Sector Cultura, Recreación y Deporte bajo
criterios de equidad, pertinencia y transparencia. 3. Impartir lineamientos a las Entidades
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del  Sector,  Cultura,  Recreación y Deporte para la implementación de políticas,  planes,
programas y proyectos relacionados con el  fortalecimiento del  proceso de fomento,  de
acuerdo  a  los  objetivos,  proyectos  y  metas  institucionales.  4.  Diseñar  estrategias
orientadas  a  fortalecer  las  instituciones  locales  y  los  agentes  del  sector  cultura,  la
recreación  y  el  deporte.  5.  Dirigir  las  acciones  tendientes  al  diseño  de  estrategias  de
monitoreo  y  seguimiento  a  los  planes,  programas  y  proyectos  de  fomento  al  Sector
Cultura,  Recreación  y  Deporte.  6.  Desarrollar  estrategias  para  divulgar  los  resultados
relacionados con los planes, programas, proyectos que se desarrollen en el proceso de
fomento. (...)”.  

Que conforme el artículo 24 del Decreto Distrital 649 de 2025, la Subdirección de Gestión
Cultural  y  Artística tiene las siguientes  funciones:  “1.  Diseñar  estrategias que permitan
fortalecer  la  formación,  creación,  investigación,  circulación,  apropiación,  divulgación  y
fomento  del  arte  y  la  cultura  en  el  Distrito  Capital.  2.  Diseñar  lineamientos  y  brindar
asesoría técnica para la implementación de políticas, planes, programas y proyectos de
arte y cultura en el Distrito Capital. 3. Desarrollar y aplicar los mecanismos de articulación
interinstitucional, sectorial, regional, nacional e internacional para la implementación y el
fortalecimiento de políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el arte y la
cultura  en  el  Distrito  Capital.  (...)  5.  Coordinar,  liderar  y  acompañar  acciones  de
fortalecimiento para las instancias y espacios de participación en el arte y la cultura.  (...) 9.
Elaborar  conceptos  técnicos  que  fundamenten  la  expedición  de  normas  y/o  actos
administrativos  en  los  campos  del  arte  y  la  cultura  dentro  de  los  marcos  normativos
vigentes. (...)”.  

Que el Concejo Distrital de Bogotá, a través del Acuerdo 440 del 24 de junio de 2010 en su
artículo 1 creó el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, el cual de conformidad con el
artículo 2 ibidem  “(...)  es un establecimiento  público  del  orden distrital,  con personería
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de cuyo sector hará parte integrante. El objeto
del Instituto de las Artes es la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para el
ejercicio efectivo de los derechos culturales de los habitantes del Distrito Capital,  en lo
relacionado  con  la  formación,  creación,  investigación,  circulación  y  apropiación  de  las
áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y
música, a excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico”.
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Que de conformidad con el artículo 2 del Acuerdo 440 de 2010, el Instituto Distrital de las
Artes,  tiene  las  siguientes  funciones:  “a)  Participar  en  el  proceso  de  formulación
concertada  de  las  políticas  distritales  que  orienta  y  lidera  la  Secretaría  de  Cultura,
Recreación  y  Deporte  en  el  campo  de  las  artes.  b)  Ejecutar  las  políticas,  planes,
programas y proyectos para la formación, creación, investigación, circulación y apropiación
de la literatura, las artes plásticas, las artes audiovisuales, el arte dramático, la danza y la
música, exceptuando la música sinfónica, académica y el canto lírico en el Distrito Capital.
c) Diseñar y ejecutar estrategias que garanticen el desarrollo de las expresiones artísticas
que interpreten la diversidad cultural de los habitantes del Distrito Capital. d) Ejecutar las
políticas,  planes,  programas  y  proyectos  orientados  a  fortalecer  los  procesos  de
participación, planeación, fomento, organización, información y regulación del campo de
las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza
y música, a excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico. e) Ejecutar las
políticas, planes, programas y proyectos que articulen el campo de las áreas artísticas de
literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, a excepción
de la música sinfónica, académica y el canto lírico, con los órdenes regional, nacional e
internacional  así  como  desde  la  perspectiva  territorial,  local  y  poblacional  del  Distrito
Capital, en consonancia con las políticas del sector.  (...)  h) Diseñar las estrategias para
asegurar la promoción y gestión de recursos públicos y privados que permitan el adecuado
desarrollo de los planes, programas y proyectos del Instituto Distrital de las Artes cuando
se considere necesario. (...)”.

Que el Concejo Distrital de Bogotá, mediante Acuerdo 12 del 18 de noviembre de 1970
creó la Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA, como un establecimiento público del
orden Distrital,  con personería jurídica,  autonomía administrativa  y  patrimonio  propio  e
independiente,  adscrito  a la  SCRD.  La FUGA tiene como objeto principal  la  adopción,
integración, coordinación y financiación de programas dirigidos al fomento y desarrollo de
la cultura; y como misión tiene ser la plataforma pública de la administración distrital que
articula y gestiona la  vitalización y transformación participativa  del  Centro de Bogotá a
través de su potencial creativo, el arte y la cultura. 

Que el artículo 3 del  Acuerdo 004 del 11 de 2017 “Por el cual se modifica la estructura
organizacional de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño” establece como funciones de la
FUGA,  las  siguientes:  “1.  Participar  en  el  proceso  de  formulación  concertada  de  las
políticas distritales que orienta y lidera la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte en el
campo de la  cultura.  2.  Desarrollar  programas culturales permanentes de convocatoria
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metropolitana, que contribuyan a consolidar el centro histórico como una de las principales
centralidades  culturales  del  distrito  capital.  3.  Desarrollar  estrategias  y  proyectos
especiales creativos que contribuyan a visibilizar a Bogotá como uno de los principales
polos culturales del país. (...) 6. Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos que
articulen la gestión cultural y artística de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño con los
ámbitos regional, nacional e internacional. (...) 9. Diseñar las estrategias para asegurar la
gestión y promoción de recursos públicos y privados que permitan el adecuado desarrollo
de sus planes,  programas y proyectos. (...)  11. Coordinar con las entidades del Sector
Cultura,  Recreación  y  Deporte  todas  las  acciones  que  se estimen necesarias  para  el
cumplimiento de sus fines. (...)”.

Que mediante Acuerdo 71 del 09 de septiembre de 1967 se creó la Orquesta Filarmónica
de Bogotá  -  OFB,  como un establecimiento  público  del  Distrito,  adscrito  a  la  SCRD y
mediante el artículo 2 del Acuerdo 001 de 2011 del 01 de febrero de 2011 “Por el cual se
modifican los estatutos de la  Orquesta Filarmónica de Bogotá,  Establecimiento  Público
Descentralizado del Distrito Capital” se estableció como objeto de la OFB en los siguientes
términos:  “(...)  ejecutar de manera concertada las políticas de la administración distrital
mediante la prestación de servicios culturales en el área de música sinfónica, académica y
el  canto lírico;  la  difusión y ejecución del  repertorio  sinfónico  universal  y nacional  y la
administración de sus escenarios culturales.”

Que el IDARTES, la FUGA y la OFB cuentan con las herramientas técnicas y experiencia
acumulada en procesos de convocatorias de la línea de fomento del sector cultura que
tienen como misión garantizar el pleno ejercicio y disfrute de los derechos culturales por
parte de la ciudadanía.

Que el  artículo 3 de la  Ley 1493 del  26 de diciembre de 2011 “Por la  cual se toman
medidas  para  formalizar  el  sector  del  espectáculo  público  de  las  artes  escénicas  se
otorgan competencias de inspección vigilancia y control sobre las sociedades de gestión
colectiva y se dictan otras disposiciones” definió como espectáculo público de las artes
escénicas a: “(...) las representaciones en vivo de expresiones artísticas en teatro, danza,
música,  circo magia y  todas sus posibles  prácticas derivadas o creadas a partir  de la
imaginación sensibilidad y conocimiento del ser humano que congregan la gente por fuera
del ámbito doméstico.”.
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RESOLUCIÓN No. 115 DE 12 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la administración y ejecución de
los recursos de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes
escénicas, en la línea de inversión producción y circulación en Bogotá; se adopta la Guía

operativa LEP y  dictan otras disposiciones”

Que la Ley 1493 de 2011 modificada por la Ley 2070 de 2020, creó en su artículo 7 la
contribución  parafiscal  cultural  a  la  boletería de los  espectáculos  públicos  de las  artes
escénicas.

Que sobre la asignación de los recursos de la contribución parafiscal de los espectáculos
públicos de las artes escénicas el artículo 13 de la Ley 1493 de 2011, modificado por el
artículo 12 de la Ley 2070 de 2020, dispone: 

“(...)  La  Cuenta  Especial  de  la  contribución  parafiscal  de  los  espectáculos
públicos de las artes escénicas estará a cargo del Ministerio de Cultura entidad
que  trasladará  los  recursos  a  los  municipios  a  través  de  las  secretarías  de
hacienda o quienes hagan sus veces las cuales a su vez deberán transferir los
recursos a las secretarías de cultura o quienes hagan sus veces. Estos recursos
y  sus  rendimientos  serán  de  destinación  específica  y  estarán  orientados  a
inversión en las siguientes líneas: 
A. Línea de infraestructura: construcción adecuación mejoramiento y dotación
de la Infraestructura de los escenarios para los espectáculos públicos de las
artes escénicas. 
B. Línea de producción y circulación: (I) Línea de producción y circulación: los
municipios y distritos con recaudo anual Igual o superior a 200 salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes  podrán Invertir  hasta  un  30% del  recaudo  de  la
contribución parafiscal de las artes escénicas en actividades o proyectos que
incentiven  la  producción  y  circulación  de  espectáculos  públicos  de  las  artes
escénicas (II) Los municipios y distritos con recaudo anual Inferior a 200 e Igual
o superior a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes podrán invertir
hasta un 50% del recaudo de la contribución parafiscal de las artes escénicas en
actividades  o  proyectos  que  incentiven  la  producción  y  circulación  de
espectáculos públicos de las artes escénicas (iii)  Los municipios con recaudo
anual Inferior a 100 salarlos mínimos legales mensuales vigentes podrán Invertir
hasta  el  100%  del  recaudo  en  actividades  o  proyectos  que  Incentiven  la
producción y circulación de espectáculos públicos de las artes escénicas 

PARÁGRAFO:  Estos  recursos  no  podrán  sustituir  los  recursos  que  los
municipios o distritos destinen a la cultura y a los espectáculos públicos de las
artes escénicas. En ningún caso podrán destinarse estos recursos al pago de
nómina ni a gastos administrativos (...)” 
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RESOLUCIÓN No. 115 DE 12 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la administración y ejecución de
los recursos de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes
escénicas, en la línea de inversión producción y circulación en Bogotá; se adopta la Guía

operativa LEP y  dictan otras disposiciones”

Que conforme a la norma citada en el párrafo anterior, corresponde a las “(...) secretarías
de cultura o entidades que hagan sus veces (...)” realizar la ejecución de los recursos de la
contribución parafiscal  cultural  girados por el  Ministerio de las Culturas,  las Artes y los
Saberes, a cada municipio o distrito. 

Que de conformidad con el considerando anterior, en el caso de Bogotá D.C., teniendo en
cuenta la estructura orgánica sectorial y las competencias asignadas en el Acuerdo 257 de
2006 y el Decreto Distrital 649 de 2025, dicha función está en cabeza de la SCRD, quien
de manera articulada y coordinada con el IDARTES, la FUGA y la OFB deberán lograr una
correcta  administración,  ejecución  y  destinación  de  los  recursos  de  la  contribución
parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes escénicas en el Distrito Capital.

Que respecto al reintegro de los recursos de la contribución parafiscal el artículo 13-2 de la
Ley 1493 de 2011, adicionado por el artículo 13 de la Ley 2070 de 2020 establece:  “Las
entidades territoriales que no hayan ejecutado los recursos provenientes de la contribución
parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas, dentro del término definido
en el artículo 13-1 de la presente Ley, deberán reintegrarlos al Fondo para la Promoción
del  Patrimonio,  la  Cultura,  las  Artes  y  la  Creatividad  -  FONCULTURA,  junto  con  los
rendimientos financieros generados por los recursos no ejecutados, a más tardar el día 30
de junio de la vigencia fiscal siguiente. (...)”.

Que en concordancia con los artículos 13-1 y 13-2 adicionados por el artículo 13 de la Ley
2070 de 2020, el artículo 181 del Decreto Distrital 649 de 2025 respecto al período de
ejecución y reintegro de los recursos de la contribución parafiscal cultural, dispone: 

“La Secretaría Distrital  de Cultura,  Recreación y Deporte podrá ejecutar  los
recursos  de  la  contribución  parafiscal  cultural  desde  el  momento  de  la
recepción del giro realizado por el Ministerio de Cultura y hasta el final de la
vigencia fiscal siguiente a la transferencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el
parágrafo 3 del artículo 2.9.2.4.1 del Decreto Nacional 1080 de 2015.

En caso de no ejecutar los recursos en el  plazo indicado anteriormente, se
podrán utilizar los recursos en la siguiente vigencia, de lo cual la Secretaría
Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  deberá  informar  al  Ministerio  de
Cultura con copia a la Contraloría de Bogotá D.C., conforme lo dispuesto en el
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RESOLUCIÓN No. 115 DE 12 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la administración y ejecución de
los recursos de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes
escénicas, en la línea de inversión producción y circulación en Bogotá; se adopta la Guía

operativa LEP y  dictan otras disposiciones”

artículo  2.9.2.5.2.  del  Decreto  Nacional  1080  de  2015,  modificado  por  el
artículo 3 del Decreto Nacional 639 de 2021.

Parágrafo.  Los recursos no ejecutados serán reintegrados al  Fondo para la
Promoción  del  Patrimonio,  la  Cultura,  las  Artes  y  la  Creatividad  -
FONCULTURA,  junto  con  los  rendimientos  financieros  generados  por  los
recursos no ejecutados, a más tardar el día 30 de junio de la vigencia fiscal
siguiente  al  vencimiento  del  plazo  establecido  en  este  artículo,  según  lo
previsto en el artículo 13-2 de la Ley 1493 de 2011, adicionado por el artículo
13 de la Ley 2070 de 2022.

Que para definir el alcance de la inversión de los recursos de la contribución parafiscal de
los  espectáculos  públicos  de  las  artes  escénicas  en  los  proyectos  de  producción  y
circulación,  el  artículo 2.9.2.4.2 del  Decreto Nacional  1080 de 2015,  modificado por  el
artículo 1 del Decreto Legislativo 639 de 2021, define a este tipo de proyectos, así:

“(…) 5. Producción: Conjunto de actividades y procesos que los agentes del
Sector  de  las  artes  escénicas  desarrollan  para  disponer  de  los  elementos
técnicos y artísticos necesarios para la realización de espectáculos públicos de
las artes escénicas de acuerdo con lo establecido en el literal a) del artículo 3°
de la Ley 1493 de 2011.

6.  Circulación:  Actividades  de  gestión  y  puesta  en  escena  de  contenidos
desarrollados  por  los  agentes  del  sector  de  las  artes  escénicas  para  la
presentación al público en general de los espectáculos públicos de las artes
escénicas, de acuerdo con lo establecido en el literal a) del artículo 3° de la Ley
1493 de 2011 (…)”

Que el artículo 2.9.2.4.3 del Decreto 1080 de 2015 modificado por el artículo 2 del Decreto
Legislativo 639 de 2021 establece los lineamientos para la ejecución de los recursos de la
contribución  parafiscal  de  los  espectáculos  públicos  de  las  artes  escénicas  en  las
entidades territoriales, dentro de los cuales es oportuno resaltar lo siguiente: 

“1.  Comités  de  la  Contribución  Parafiscal  Cultural  de  los  Espectáculos
Públicos de las Artes Escénicas.     
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RESOLUCIÓN No. 115 DE 12 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la administración y ejecución de
los recursos de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes
escénicas, en la línea de inversión producción y circulación en Bogotá; se adopta la Guía

operativa LEP y  dictan otras disposiciones”

Los  municipios  y/o  distritos  conformarán  en  su  jurisdicción  una  instancia
denominada Comité de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos
de las Artes Escénicas la  cual  tendrá a su cargo definir  en cada vigencia  el
monto de 

los recursos de la contribución parafiscal destinados a cada una de las líneas de
inversión (Infraestructura y/o Producción y Circulación) definidas en el artículo 13
de la Ley 1493 de 2011 modificado por el artículo 12 de la Ley 2070 de 2020
bien sea para agentes públicos o para agentes privados. 

Así  mismo indicará  cuales  son los  proyectos  beneficiarios  de los  recursos  de  la
contribución  parafiscal  cultural  previa  revisión  del  cumplimiento  de  los  requisitos
jurídicos  y  técnicos  establecidos  en  este  decreto  y  en  la  reglamentación  de
asignación de los recursos vigentes en cada municipio o distrito. Esta revisión estará
a cargo de la entidad responsable de cultura en la alcaldía municipal o distrital la cual
adelantará la verificación pertinente según la naturaleza del proyecto junto con los
documentos soporte que acrediten la viabilidad de la ejecución y deberá contar con
los soportes de los procesos de selección.

(...)

3. Convocatoria     

Las  entidades  responsables  de  cultura  o  entidades  encargadas  de  ejecutar  los
recursos  de  la  contribución  parafiscal  a  nivel  municipal  y  distrital  deberán  abrir
convocatorias públicas en las líneas de inversión de infraestructura y/o producción y
circulación. 

(...)

Para la línea de producción y circulación será el Comité de la Contribución Parafiscal
Cultural de los Espectáculos de las Artes Escénicas la instancia que establecerá los
criterios  para  priorizar  la  destinación  de  los  recursos  en  producción  y/o  en
circulación. Cada entidad territorial deberá contar con los soportes de la realización
de los procesos de selección.” 

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 11 de 27
GMC-MN-01-FR-06. v.1 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

*20262200105463*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20262200105463
Fecha: 06-02-2026

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8520 • PP. 1-14 • 2026 • FEBRERO • 1814



RESOLUCIÓN No. 115 DE 12 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la administración y ejecución de
los recursos de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes
escénicas, en la línea de inversión producción y circulación en Bogotá; se adopta la Guía

operativa LEP y  dictan otras disposiciones”

Que según el artículo 2.9.2.4.3 del Decreto 1080 de 2015 modificado por el artículo 2 del
Decreto  Legislativo  639 de 2021,  el  Comité  de la  Contribución  Parafiscal  Cultural  de  los
Espectáculos  Públicos  de  las  Artes  Escénicas  es  la  instancia  que  tiene  a  su  cargo  la
priorización y definición en cada vigencia del monto de los recursos destinados a cada una de
las líneas de inversión (Infraestructura y/o Producción y Circulación).

Que el Decreto Distrital 649 del 22 de diciembre de 2025  “Por medio del cual se expide el
Decreto  Único  del  Sector  Cultura,  Recreación  y  Deporte”,  en  su  artículo  475  derogó
expresamente  por  compilación  normativa,  entre  otros  decretos  distritales,  los  siguientes:
Decreto 340 de 2020 y el Decreto 400 de 2022 relacionados con la estructura organizacional
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, así como el Decreto 081 de 2019
“Por el cual se establecen los mecanismos para la administración de la contribución parafiscal
cultural en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” y el Decreto 321 de 2022 “Por el
cual se modifica el Decreto Distrital 081 de 2019”.

Que el  artículo 177 del Decreto Distrital 649 de 2025 establece: “(...) los lineamientos para la
administración, asignación y ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural en
el Distrito Capital, de conformidad con lo previsto en la Ley  1493 de 2011 y en el Decreto
Nacional  1080 de  2015  y  demás  normas  que  reglamenten  o  modifiquen  la  materia,  y
actualizar el funcionamiento y conformación del Comité Distrital de la Contribución Parafiscal
de los Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas.”

Que el artículo 180 del Decreto Distrital 649 de 2025, consagra: 

“Administración  y  ejecución  de  los  recursos  de  la  contribución  parafiscal
cultural. La Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte (SCRD) incorporará
a su presupuesto de gastos e ingresos los recursos de la  contribución parafiscal
cultural y actuará como ordenadora del gasto. 

También  podrán  participar  de  la  ejecución  de  los  recursos  de  la  contribución
parafiscal cultural y en tal sentido ser ordenadores de gasto de los recursos de la
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RESOLUCIÓN No. 115 DE 12 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la administración y ejecución de
los recursos de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes
escénicas, en la línea de inversión producción y circulación en Bogotá; se adopta la Guía

operativa LEP y  dictan otras disposiciones”

contribución  parafiscal  cultural  el  Instituto  Distrital  de  las  Artes  -IDARTES,  la
Fundación Gilberto 

Alzate  Avendaño  -  FUGA  y  la  Orquesta  Filarmónica  de  Bogotá  –  OFB,  previa
aprobación del  Comité Distrital  de la  Contribución Parafiscal  de los Espectáculos
Públicos de las Artes Escénicas y previa suscripción del acto jurídico respectivo con
la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte. En estos casos, dentro del
ámbito de sus competencias, las entidades adscritas podrán disponer lo pertinente,
acorde con lo que se define en el presente decreto y para estos efectos fungirán
como ordenadores del gasto, según corresponda en cada entidad.” 

Que en  el  artículo  182  del  Decreto  Distrital  649  de  2025 se  establece  la  conformación  y
funcionamiento del Comité Distrital de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos
de  las  Artes  Escénicas,  como  órgano  de  deliberación  y  decisión  para  la  administración  y
asignación  de  los  recursos  de  la  Contribución  Parafiscal  Cultural  de  conformidad  con  las
funciones designadas en el presente Decreto.

Que de acuerdo con el artículo 184 del Decreto Distrital 649 de 2025 son funciones del Comité
Distrital de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas, las
siguientes:
 

“1. Definir en cada vigencia el monto de los recursos de la contribución parafiscal
cultural  destinados  a  cada  una  de  las  líneas  de  inversión  (Infraestructura  y/o
Producción  y  Circulación)  definidas  en  el  artículo  13 de  la  Ley  1493  de  2011,
modificado  por  el  artículo  12 de  la  Ley  2070  de  2020,  bien  sea  para  agentes
públicos, privados o de naturaleza mixta.
 
2. Establecer los criterios para priorizar las modalidades de la destinación específica
de cada una de las líneas de inversión: 1- inversión en construcción, adecuación,
mejoramiento  y  dotación  de  la  infraestructura  de  los  escenarios  para  los
espectáculos  públicos  de las artes escénicas  (Infraestructura);  y  2-  actividades  o
proyectos que incentiven la producción y circulación de espectáculos públicos de las
artes escénicas (Producción y Circulación), y dejar las constancias del proceso de
priorización.
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RESOLUCIÓN No. 115 DE 12 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la administración y ejecución de
los recursos de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes
escénicas, en la línea de inversión producción y circulación en Bogotá; se adopta la Guía

operativa LEP y  dictan otras disposiciones”

La  priorización  se  realizará  atendiendo  lo  previsto  en  el  numeral  5 del  artículo
2.9.2.4.3.  del  Decreto  Nacional  1080  de  2015,  modificado  por  el  artículo  2 del
Decreto nacional 639 de 2021.
 
Se exceptúan de participar en las convocatorias de infraestructura a los escenarios
de naturaleza pública, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo
2.9.2.4.3 del Decreto Nacional 1080 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto
Nacional 639 de 2021.
 
3. Definir la participación de los escenarios de naturaleza pública del orden nacional,
departamental o distrital en la asignación de los recursos de la contribución parafiscal
cultural  en  proyectos  de  inversión  en  infraestructura  de  las  artes  escénicas,
atendiendo a lo establecido en la Ley 1493 de 2011 y demás normas aplicables en la
materia.
 
4. Indicar cuáles son los proyectos beneficiarios de los recursos de la contribución
parafiscal  cultural,  previa  revisión  del  cumplimiento  de  los  requisitos  legales  y
técnicos establecidos para tal fin. Esta revisión estará a cargo, según corresponda a
la  línea  de  la  convocatoria,  de  la  Subdirección  de  Infraestructura  Cultural,  la
Subdirección  de  Gestión  Cultural  y  Artística  y/o  la  Dirección  de  Fomento  de  la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.
 
5.  Propender  por  establecer  medidas  de  fortalecimiento  y  democratización  de  la
oferta cultural, orientadas a que los escenarios beneficiarios de los recursos de la
contribución  parafiscal  cultural  se  encuentren  al  servicio  de  los  productores  y
organizadores de espectáculos públicos de las artes escénicas de naturaleza pública
y  privada,  especialmente  aquellos  que  no  cuentan  con  un  escenario  propio,  en
calidad de préstamo, comodato, alquiler u otro título.

6. Solicitar informes sobre la ejecución de los recursos asignados a la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.
 
7. Mantener informado al sector cultural, artístico y a la comunidad de las decisiones
que se tomen. (...)”
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RESOLUCIÓN No. 115 DE 12 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la administración y ejecución de
los recursos de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes
escénicas, en la línea de inversión producción y circulación en Bogotá; se adopta la Guía

operativa LEP y  dictan otras disposiciones”

Que el artículo 185 del Decreto Distrital 649 de 2025 establece: 

“La  elaboración  de  los  lineamientos  de  las  convocatorias  de  la  línea  de
infraestructura  estará  a  cargo de  la  Subdirección  de  Infraestructura  y  Patrimonio
Cultural de la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte. 

De otro lado la elaboración de los lineamientos de las convocatorias de las líneas de
Producción y Circulación estará a cargo de la Subdirección de Gestión Cultural  y
Artística y la Dirección de Fomento quienes, trabajarán de manera articulada con el
Instituto Distrital de las Artes, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y la Orquesta
Filarmónica de Bogotá según corresponda cuando se decida ejecutar los recursos
mediante convenio con estas entidades. 

Que el artículo 192 del Decreto Distrital 649 de 2025, determina que, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 1493 de 2011, el Decreto Nacional 1080 de 2015 y las normas que los
modifican y adicionan, la SCRD asignará los recursos provenientes de la contribución parafiscal
cultural teniendo en cuenta los siguientes lineamientos para la línea de inversión producción y
circulación: 

(...)  7.  Las  personas  naturales  jurídicas  y  agrupaciones  podrán  participar  de  las
convocatorias de la contribución parafiscal cultural en las líneas de destinación para
producción  y  circulación  de  espectáculos  públicos  de  las  artes  escénicas.  Los
participantes deberán acreditar el domicilio fiscal en Bogotá Distrito Capital según las
indicaciones que para el efecto establezca la convocatoria respectiva. 

Corresponderá a la Secretaría Distrital  de Cultura Recreación y Deporte abrir  las
convocatorias públicas de participación en las líneas de destinación para producción
y circulación de espectáculos públicos de las artes escénicas de acuerdo con las
decisiones del Comité Distrital de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos 
Públicos de las Artes Escénicas. En caso de que los recursos se ejecuten mediante
convenio con el IDARTES, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y/o la Orquesta
Filarmónica de Bogotá estas entidades serán responsables de abrir e implementar
las convocatorias respectivas. 

8. Para la selección de los beneficiarios de las líneas de producción y circulación de
espectáculos públicos de las artes escénicas se tendrán en cuenta los criterios de
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los recursos de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes
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operativa LEP y  dictan otras disposiciones”

priorización indicados en el  numeral  5 del  artículo 2.9.2.4.3 del  Decreto Nacional
1080 de 2015 modificado por el  artículo 2 del Decreto Nacional  639 de 2021 sin
perjuicio  de otros criterios adicionales  o complementarios que se definan para el
efecto. 

9.  La  evaluación  de  los  proyectos  beneficiarios  de  las  líneas  de  producción  y
circulación de espectáculos públicos  de las artes escénicas tendrá en cuenta los
criterios estipulados en el literal d) del numeral 5 del artículo 2.9.2.4.3 del Decreto
Nacional  1080 de 2015 modificado por el artículo 2 del Decreto Nacional  639 de
2021 sin perjuicio de otros criterios adicionales o complementarios que para el efecto
defina la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte. 

10. La Dirección de Fomento y la Subdirección de Gestión Cultural y Artística de la
Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte o quienes hagan sus veces en
articulación con el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES y la Fundación Gilberto
Alzate Avendaño podrán brindar la orientación técnica requerida a los interesados
para la formulación de los proyectos en las líneas de producción y circulación. En
caso  de  que  los  recursos  se  ejecuten  mediante  convenio  con  el  IDARTES  la
Fundación Gilberto Alzate Avendaño y/o la Orquesta Filarmónica de Bogotá también
podrán brindar la orientación técnica requerida. (...) 

Que el artículo 2.9.2.5.2. del Decreto Nacional 1080 de 2015, modificado por el artículo 3 del
Decreto 639 de 2021 establece: 

“(...)  Periodo  de ejecución  de los  recursos.  De acuerdo con lo  establecido  en el
artículo 13-1 de la Ley 1493 de 2011, adicionado por el artículo 13 de la Ley 2070 de
2020 las 

alcaldías municipales  y distritales podrán ejecutar  los recursos de la  contribución
parafiscal  cultural  desde  el  momento  de  la  recepción  del  giro  realizado  por  el
Ministerio de Cultura y hasta el final de la vigencia fiscal siguiente a la transferencia,
atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 2.9.2.4.1 de este decreto, una
vez se cuente con el proyecto registrado por el Ministerio de Cultura en la plataforma
PULEP de acuerdo con lo  establecido en el  numeral  9 del  Artículo  2.9.2.4.3 del
presente Decreto (...)”
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Que en el marco de las competencias legales y reglamentarias de la SCRD y con el fin de tener
un mecanismo de articulación y coordinación con el  IDARTES,  la FUGA y la  OFB para la
administración, asignación y ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural de
los  espectáculos  públicos  en  la  línea  de  inversión  producción  y  circulación  para  las  artes
escénicas en Bogotá, la SCRD expidió la Resolución No. 463 del 10 de julio de 2024 “Por la
cual se establecen los mecanismos a través de los cuales se atienden los lineamientos para la
administración, asignación y ejecución de los recursos de la contribución Parafiscal Cultural de
los Espectáculos Públicos en las líneas de circulación y producción para las artes escénicas en
Bogotá”.

Que frente a lo anteriormente expuesto, el numeral 10 del artículo 3 de la ley 1437 de 2011,
establece lo siguiente:

“(…)  Artículo 3. Principios. Todas  las  autoridades  deberán  interpretar  y  aplicar  las
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de
los  principios  consagrados  en la  Constitución  Política,  en la  Parte  Primera de este
Código y en las leyes especiales.

10.  En  virtud  del  principio  de  coordinación,  las  autoridades  concertarán  sus
actividades con las de otras instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y
en el reconocimiento de sus derechos a los particulares. (…) (Cursiva y subrayado fuera
de texto)”

Que en el numeral primero del artículo noveno de la Resolución No. 463 de 2024 se establece
entre las responsabilidades de las entidades adscritas, la siguiente:  “1. Diseñar, estructurar,
ofertar e implementar las convocatorias definidas en las líneas de Producción y Circulación
para las artes escénicas permitidas por la Ley 1493 de 2011, atendiendo las recomendaciones
e instrucciones de la Guía Operativa LEP y las Condiciones Generales de Participación del
Programa Distrital de Estímulos - PDE”, sin contemplar que esta función se puede desarrollar
en el marco de otros programas, mecanismos o estrategias de fomento a la cultura y las artes
del Distrito Capital.

Que los lineamientos para la administración,  ejecución y seguimiento de los recursos de la
contribución parafiscal cultural en la línea de inversión producción y circulación de espectáculos
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públicos de las artes escénicas en Bogotá, deben atender la dinámica de todos los programas,
mecanismos o estrategias de Fomento respecto de los cuales se dispongan convocatorias o
invitaciones culturales que contengan estímulos, apoyos o incentivos financiados con recursos
de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas en la línea
inversión en mención, sin limitarse de manera específica a determinado programa, mecanismo
o estrategia de Fomento.

Que  los  referidos  lineamientos  se  plasmaron  en  la  Resolución  N°463  de  2024,  siendo
necesaria su derogatoria, y establecer los que regirán a partir de la expedición del presente
acto,  en  concordancia  con  las  directrices  y  lineamientos  establecidos  por  la  SCRD,  los
procedimientos, Guía Operativa LEP y condiciones generales de participación del programa,
mecanismo o estrategia, según corresponda, para la ejecución de los mencionados recursos. 

Que  con  fundamento  en  lo  anterior,  el  acto  administrativo  que  se  expide  establece  los
lineamientos para la administración, ejecución y seguimiento de los recursos de la contribución
parafiscal cultural en la línea de inversión producción y circulación de espectáculos públicos de
las artes escénicas en Bogotá, mediante los diferentes programas, mecanismos y estrategias
de  Fomento  que  sean  financiados  con  dichos  recursos,  y  que  por  supuesto  se  deben
implementar. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.  -  OBJETO. Establecer  los  lineamientos  que  deberán
implementarse  para  la  administración,  ejecución  y  seguimiento  de  los  recursos  de  la
contribución  parafiscal  cultural  en  la  línea  de  inversión  producción  y  circulación  de
espectáculos  públicos  de  las  artes  escénicas  en  Bogotá,  mediante  los  programas,
mecanismos y estrategias de Fomento que sean financiados con dichos recursos; acorde
con lo expuesto en la parte motiva del presente.

PARÁGRAFO PRIMERO: El alcance del presente acto, se circunscribe a la coordinación
interinstitucional necesaria en relación al diseño, ejecución y seguimiento de los recursos
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de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes escénicas en
la  línea  de  inversión  producción  y  circulación,  en  virtud  de  la  normativa  vigente  y
atendiendo  las  recomendaciones  e  instrucciones  de  la  Guía  Operativa  LEP,  los
procedimientos  y  las  condiciones  generales  de  participación  de  los  mecanismos  y
programas de Fomento mediante los cuales se defina la ejecución de los recursos de la
contribución parafiscal cultural.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El presente acto administrativo aplica para la administración,
ejecución  y  seguimiento  de  los  recursos  de  la  contribución  parafiscal  cultural  de  los
espectáculos públicos de las artes escénicas a través de las convocatorias o invitaciones
culturales ofertadas en el marco de los programas, mecanismos o estrategias de Fomento
que sean financiados con dichos recursos en la línea de inversión producción y circulación,
a los que hace referencia el Título 4 del Decreto Distrital 649 de 2025. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ASIGNACIÓN DE RECURSOS. La SCRD presentará ante el
Comité Distrital de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos de las Artes
Escénicas la propuesta de distribución de los recursos de la contribución parafiscal cultural
para la línea de producción y circulación para su aprobación y asignación, la cual quedará
consignada mediante acta. 

PARÁGRAFO:  Para  la  administración  y  ejecución  de  los  recursos  de  la  contribución
parafiscal  cultural  de  los  espectáculos  públicos  de  las  artes  escénicas,  las  entidades
participantes  deberán  adelantar  los  trámites  necesarios  para  dar  cumplimiento  a  los
principios presupuestales y de planeación.

ARTÍCULO TERCERO. - PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE RECURSOS: El plazo para la
ejecución de los recursos girados por parte del Ministerio de las Culturas, las Artes y los
Saberes será  desde el  momento de recepción del  respectivo giro,  hasta  el  final  de la
vigencia fiscal siguiente a la transferencia, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
que rige la materia, 
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PARÁGRAFO: Se priorizará  la  ejecución  de los  recursos de la  contribución  parafiscal
cultural asignados a las entidades adscritas IDARTES, OFB y FUGA en la vigencia a la
que fueron asignados. En la eventualidad de que alguna entidad no ejecute el 100% de los
recursos asignados, deberá informar a la SCRD para dar trámite de reintegro, devolución o
liberación según corresponda. Así mismo, si hay interés en una nueva destinación de los
recursos no ejecutados en una siguiente vigencia, la entidad adscrita deberá presentar una
propuesta de gestión y ejecución de los mismos a la SCRD para que se determine su
viabilidad. 

ARTÍCULO CUARTO. - GUÍA OPERATIVA LEP PARA LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE
LOS RECURSOS DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL CULTURAL ORIENTADOS A
LA LÍNEA DE PRODUCCIÓN Y CIRCULACIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS: Adóptese
la Guía Operativa LEP como un instrumento de gestión que determina los lineamientos
para la formulación, ejecución y seguimiento de los recursos de la contribución parafiscal
en la línea de inversión producción y circulación, la cual hace parte integral de la presente
Resolución.

PARÁGRAFO: Las orientaciones y lineamientos que establece la Guía Operativa LEP son
de estricto cumplimiento por parte de las entidades ejecutoras de recursos LEP. La SCRD
actualizará la Guía Operativa en el inicio de cada vigencia, si a ello hubiere lugar.
 
ARTÍCULO  QUINTO.  -  PRESENTACIÓN  DE  LA  OFERTA  DE  CONVOCATORIAS  O
INVITACIONES CULTURALES. Las entidades adscritas deberán presentar a la Secretaría
de Cultura, Recreación y Deporte - Dirección de Fomento, la oferta de convocatorias o
invitaciones  culturales  en  los  cronogramas y  formatos  que sean  establecidos  por  este
organismo, de conformidad con lo indicado en la Guía que por este acto se adopta.  

PARÁGRAFO:  Las entidades adscritas responsables  de la  ejecución  de recursos LEP
deben acoger las recomendaciones y sugerencias que realice la Secretaría de Cultura,
Recreación y Deporte - Dirección de Fomento, en virtud del análisis de la oferta presentada
de la que trata este artículo, así como de los procedimientos y condiciones generales de
participación  establecidos  en  los  distintos  programas,  mecanismos  o  estrategias  de
Fomento. 

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 20 de 27
GMC-MN-01-FR-06. v.1 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

*20262200105463*
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20262200105463
Fecha: 06-02-2026

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8520 • PP. 1-23 • 2026 • FEBRERO • 18 23



RESOLUCIÓN No. 115 DE 12 DE FEBRERO DE 2026

“Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la administración y ejecución de
los recursos de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes
escénicas, en la línea de inversión producción y circulación en Bogotá; se adopta la Guía

operativa LEP y  dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO  SEXTO.  -  EJECUCIÓN  DE  LA  OFERTA  DE  CONVOCATORIAS  O
INVITACIONES CULTURALES. La ejecución de la oferta de convocatorias o invitaciones
culturales en el marco de los programas, mecanismos o estrategias de Fomento del sector,
se  adelantará  por  parte  de  cada  entidad  adscrita  en  atención  a  los  lineamientos  del
proceso misional de fomento y de conformidad con los recursos asignados, en el marco de
la  autonomía  y  responsabilidad  de  cada  entidad  participante  en  la  ejecución  de  los
recursos de la contribución parafiscal cultural.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS.  Las entidades adscritas
del sector cultura únicamente podrán ejecutar los recursos de la contribución parafiscal
cultural para la línea de inversión producción y circulación a través de convocatoria pública,
de acuerdo con lo estipulado en el numeral 7 del artículo 192 Decreto Distrital 649 de 2025.
 
ARTÍCULO OCTAVO. – RESPONSABILIDADES DE LA SCRD

1. Coordinar con las entidades adscritas, las acciones de planificación, programación y
ejecución necesarias para desarrollar el objeto del presente acto administrativo. 

2. Poner a disposición de las entidades adscritas, las plataformas SICON y Cultured, o
las que hagan sus veces para la gestión de las convocatorias, invitaciones culturales y
acciones  que  se  definan  en  virtud  de  la  línea  de  producción  y  circulación  de  los
recursos LEP, y brindar el soporte tecnológico requerido.  

3. Asesorar  técnicamente  a  las  entidades  adscritas  en  la  estructuración,  diseño  y
ejecución de las convocatorias o invitaciones culturales.

4. Presentar para aprobación ante el Comité Distrital de la Contribución Parafiscal de los
Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas, las propuestas elegibles de la línea de
producción  y  circulación  permitidas  por  la  Ley  1493  de  2011,  una  vez  surtido  el
proceso  de  la  convocatoria  o  invitación  cultural,  la  verificación  y  evaluación  de
propuestas, proyectos e iniciativas, según corresponda.

5. Citar a las reuniones que sean necesarias para verificar el correcto cumplimiento del
presente acto administrativo.

6. Recopilar la información necesaria para la inscripción de proyectos y consolidación de
los  informes  que  requieran  ser  presentados  en  el  Portal  Único  de  la  Ley  del
Espectáculo Público -PULEP del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes,
previa remisión de la información por parte de las entidades adscritas. 
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7. Solicitar informes a las entidades adscritas sobre la ejecución de los recursos de la
contribución parafiscal cultural en la línea misional de producción y circulación.

8. Generar las acciones de seguimiento y de control a que haya lugar para dar cabal
cumplimiento  a  los  lineamientos  establecidos  en  este  acto  administrativo  y  la
normatividad que rige la materia. 

9. Actuar como responsable e interlocutor ante el Ministerio de las Culturas, las Artes y
los  Saberes,  realizando  las  gestiones  necesarias  que  permitan  la  correcta
administración y ejecución de los recursos de la contribución parafiscal de las artes
escénicas, en el marco del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO NOVENO. – RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES ADSCRITAS:

1. Diseñar, estructurar, ofertar e implementar las convocatorias o invitaciones culturales
definidas en la línea de producción y circulación para las artes escénicas permitidas
por la Ley 1493 de 2011, atendiendo las recomendaciones e instrucciones de la Guía
Operativa LEP, los procedimientos y las condiciones generales de participación de los
programas, mecanismos o estrategias de fomento mediante los cuales se defina la
ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural.

2. Acoger  los  aportes  y  observaciones  que  realice  la  SCRD  a  las  Condiciones
Específicas de Participación de las convocatorias, invitaciones culturales y acciones a
desarrollar que se definan en el marco de la ejecución del objeto del presente acto
administrativo.

3. Presentar informes trimestrales y un balance final, respecto de la ejecución técnica,
administrativa y financiera de los recursos de la contribución parafiscal cultural de las
artes escénicas que les sean asignados, en los formatos suministrados por la SCRD. 

4. Integrar  la  Mesa Operativa  para  la  ejecución  del  acto administrativo  y  atender  las
funciones que correspondan dentro del mismo.

5. Proporcionar y dar respuesta de fondo de manera oportuna a los requerimientos de
información  que le  sean  solicitados  como parte  de  la  ejecución  del  presente  acto
administrativo, así como a los entes de control y a la ciudadanía cuando lo requieran.

6. Remitir la información y documentación necesaria para atender los requerimientos del
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en relación al registro y seguimiento
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de los proyectos elegibles y ganadores de las convocatorias para ejecutar recursos
LEP. 

7. Atender  las  solicitudes  de  seguimiento  financiero  a  la  ejecución  de  los  recursos
asignados, en lo relacionado con la actualización de la información financiera mensual,
en las matrices e instrumentos proporcionados por la SCRD,

8. Realizar el seguimiento y la supervisión a los proyectos, propuestas o iniciativas que
ejecuten los recursos de la contribución parafiscal cultural, garantizando su adecuado
uso en concordancia con las directrices y lineamientos establecidos por la SCRD, los
procedimientos,  y  las  condiciones  generales  de  participación  del  programa,
mecanismo o estrategia seleccionado para dicha ejecución.

9. Garantizar  los  recursos  técnicos,  humanos  y  financieros  necesarios,  según  su
competencia y responsabilidad, para el desarrollo de las convocatorias o invitaciones
culturales mediante las cuales se ejecutarán los recursos de la contribución parafiscal
cultural.

10. Dar  cumplimiento  a las  condiciones,  restricciones y lineamientos  dados por  la  Ley
1493 de 2011 y demás normatividad reglamentaria con relación al fortalecimiento de
los procesos de producción y circulación de las artes escénicas.

11. Atender las peticiones y solicitudes que se realicen con ocasión a la ejecución de este
acto  administrativo,  de  acuerdo  con  sus  competencias  y  teniendo  en  cuenta  las
necesidades de información de las acciones adelantadas, así como las disposiciones
de la Guía Operativa LEP.

ARTÍCULO DÉCIMO. – MESA OPERATIVA PARA EL SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN
DE RECURSOS: Para efectos de verificar el cumplimiento de los lineamientos adoptados
en el presente acto administrativo y realizar el seguimiento a la ejecución de los recursos
de la contribución parafiscal cultural en la línea de producción y circulación, se crea una
instancia de coordinación y articulación que sesionará de manera independiente con cada
entidad adscrita, denominada Mesa Operativa que estará conformada, así:  

● SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE – SCRD: 
- El(la) Director(a) de Fomento o su delegado.
- El(la) Subdirector(a) de Gestión Cultural y Artística o su delegado.

● INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES: el (la) Director (a) General o su
delegado(a).

● FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO - FUGA: el(la) Director(a) General o su
delegado.
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● ORQUESTA  FILARMONICA  DE  BOGOTA  -  OFB:  el(la)  Director(a)  General  o  su
delegado(a). 

PARÁGRAFO: Las funciones del Mesa Operativa serán las siguientes:

1. Apoyar el seguimiento al desarrollo y ejecución del presente acto administrativo.
2. Verificar  el  avance  de  la  ejecución  de  los  recursos  de  la  contribución  parafiscal

cultural.
3. Velar  por el  cumplimiento de los procedimientos y compromisos definidos para la

adecuada  ejecución  de  las  actividades  contempladas  en  el  presente  acto
administrativo.

4. Adoptar medidas correctivas para superar cualquier dificultad en la ejecución técnica
y financiera de los recursos de la contribución parafiscal cultural. 

5. Revisar  y  avalar  cualquier  modificación  que  deba  hacerse  al  presente  acto
administrativo.

ARTÍCULO ONCE. -  SECRETARIA TÉCNICA. La Mesa Operativa tendrá una Secretaría
Técnica, la cual estará a cargo de el/la profesional designado/a por la Subdirector(a) de
Gestión Cultural y Artística de la SCRD y tendrá a su cargo las siguientes funciones:

1. Citar las sesiones para la Mesa Operativa necesarias para el seguimiento respecto al
cumplimiento de los lineamientos establecidos en el presente acto administrativo.  

2. Elaborar y suscribir las actas de las sesiones de trabajo.
3. Las  demás  que  sean  necesarias  para  que  la  Mesa  Operativa  desarrolle  sus

funciones.

PARÁGRAFO  PRIMERO: Las  decisiones  de  la  Mesa  Operativa  serán  tomadas  por
mayoría  de  sus  miembros  y   sesionará  de  forma  presencial  o  por  medios  virtuales,
ordinariamente cada dos meses y extraordinariamente cuando así se requiera. 

PARÁGRAFO  SEGUNDO: Podrá  invitarse  a  las  sesiones  de  la  mesa,  personas  o
representantes de entidades que se consideren pertinentes y que contribuyan a desarrollar
temas y aspectos específicos para el cumplimiento del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  DOCE.  -  AUTONOMÍA  TÉCNICA  Y  ADMINISTRATIVA: Las  entidades
adscritas disponen de autonomía técnica y administrativa para la ejecución de los recursos
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de  la  contribución  parafiscal  cultural,  siempre  y  cuando  no  vayan  en  contra  de  los
lineamientos establecidos en el presente acto administrativo. Cada entidad adscrita será
responsable por la vinculación del personal, la cual realiza en su propio nombre y por su
cuenta y riesgo, sin que exista bajo ningún punto de vista solidaridad laboral o comercial o
de cualquier otro tipo y por consiguiente, la SCRD no contraerá ninguna obligación laboral
o contractual con las personas que el IDARTES, la FUGA y la OFB, vinculen o contraten
para la ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural.

ARTÍCULO  TRECE.  –  SEGUIMIENTO  A  LA  EJECUCIÓN:   La  SCRD  realizará  el
seguimiento a la ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural en la línea
de inversión producción y circulación, a través del (la) Director(a) de Fomento y del(la)
Subdirector(a) de Gestión Cultural y Artística de la SCRD.

ARTÍCULO CATORCE. - PUBLICACIÓN. Publicar por la Dirección de Gestión Corporativa
y Relación con el Ciudadano, la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el Régimen
Legal de Bogotá D.C. y en la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte, de conformidad con lo señalado en el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO  QUINCE.  – COMUNICACIÓN:  Comunicar  por  la  Dirección  de  Gestión
Corporativa y Relación con el Ciudadano, la presente resolución al Instituto Distrital de las
Artes – IDARTES, Fundación Gilberto Álzate Avendaño – FUGA, Orquesta Filarmónica de
Bogotá - OFB 

ARTÍCULO DIECISEIS. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno
en los términos del artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO DIECISIETE. - VIGENCIA Y DEROGATORIA. El presente acto administrativo
rige a partir del día siguiente a  su publicación y deroga la Resolución No. 463 del 10 de
julio de 2024.

Dado en Bogotá D.C, a los doce (12) días del mes de febrero (02) de dos mil veintiséis
(2026).

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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Introducción  

La Ley 1493 de 20111, en su Capítulo II, establece la creación de la contribución parafiscal de los 

espectáculos públicos de las artes escénicas (recursos LEP), la cual se genera a través de la boletería 

de los espectáculos públicos a nivel municipal o distrital y equivale al 10% del valor de las boletas cuyo 

costo individual sea igual o superior a 3 UVTS.  

Así mismo, establece que el Ministerio de las Culturas, como entidad recaudadora de la contribución, 

entregará a través de una cuenta especial los recursos de la contribución parafiscal a la Secretaría de 

Hacienda del municipio o distrito que generó el recaudo y ésta, a su vez, los transferirá a la Secretaría 

de Cultura, o quien haga sus veces, para que sean destinados exclusivamente al sector de las artes 

escénicas: teatro, danza, música, magia y circo sin animales.  

Los recursos deberán destinarse en un 70% para proyectos de infraestructura (construcción, 

reforzamiento, ampliación, mejoramiento, adecuación, etc., de escenarios de las artes escénicas) y, a 

partir del año 2021, según lo establecido en la Ley 2070 de 2020 y el Decreto Nacional 639 de 20212 , 

hasta un 30% en actividades o proyectos que incentiven la producción y circulación de espectáculos 

públicos de las artes escénicas.  

Conforme a lo anterior, de acuerdo con los artículos 12 y 13 de la Ley 1493 de 2011, corresponde a las 

Secretarías de Cultura o entidades que hagan sus veces, ejecutar los recursos de la contribución 

parafiscal recaudados en cada municipio o distrito. En el caso de Bogotá, corresponde a la Secretaría 

de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) ser la ordenadora del gasto y podrá trabajar de manera 

articulada con el Instituto Distrital de las Artes (IDARTES), la Fundación Gilberto Alzate Avendaño 

(FUGA) y la Orquesta Filarmónica de Bogotá (OFB), tal y como lo señala el Decreto Distrital 321 de 

                                                   
1 Ley 1493 de 2011. Por la cual se toman medidas para formalizar el sector del espectáculo público de las artes escénicas, se otorgan 

competencias de inspección, vigilancia y control sobre las sociedades de gestión colectiva y se dictan otras disposiciones. 

 

2 Decreto Nacional 639 de 2021, reglamenta parcialmente la Ley 2070 de 2020, en lo que se refiere a la destinación específica de la 

contribución parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas, y modifica en su artículo 1 el numeral 2.9.2.4.2 del Decreto 

Nacional 1080 de 2015—Único Reglamentario del Sector Cultura-, para incluir en los numerales 5 y 6 las destinaciones de la contribución 

parafiscal en materia de producción y circulación. 
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2022 en el Artículo 3, que modifica el Artículo 4 del Decreto 081 de 2019, en lo relacionado con la 

administración y ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural (recursos LEP): 

  

“La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) será la entidad encargada de 

incorporar en su presupuesto de gastos e ingresos, los recursos de la contribución parafiscal 

cultural del distrito, y actuará como ordenadora del gasto. También podrán participar de la 

ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural y, en tal sentido, ser ordenadores 

de gasto de los recursos de la contribución parafiscal cultural, el Instituto Distrital de las Artes -

IDARTES, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y la Orquesta Filarmónica de Bogotá, previa 

aprobación del Comité Distrital de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos de 

las Artes Escénicas, y previa suscripción del acto jurídico respectivo con la Secretaría Distrital 

de Cultura, Recreación y Deporte. En estos casos, dentro del ámbito de sus competencias, las 

entidades adscritas podrán disponer lo pertinente, acorde con lo que se define en el presente 

decreto y para estos efectos fungirán como ordenadores del gasto, según corresponda en cada 

entidad”.  

Lo anterior podrá efectuarse una vez se cuente con la aprobación del Comité Distrital de la Contribución 

Parafiscal de los Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas y conforme a los lineamientos 

establecidos en la resolución vigente que regula la administración, asignación y ejecución de los 

recursos de la Contribución Parafiscal Cultural en las líneas de Producción y Circulación para las artes 

escénicas en Bogotá.  

Esta guía cuenta con información detallada, tanto del proceso que llevarán a cabo las entidades 

adscritas con las convocatorias, como de los reportes, informes y documentos que deberán presentar 

a la SCRD durante la ejecución de dichos recursos, siendo la Secretaría Distrital de Cultura Recreación 

y Deporte la única entidad responsable de reportar al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 

la ejecución de la totalidad de los recursos asignados para cada vigencia, por lo que se hace necesario 

solicitar a las entidades adscritas información detallada de todo el proceso y realizar un trabajo 

articulado para la correcta ejecución del recaudo de la contribución parafiscal cultural.  
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Teniendo claro el propósito de la Guía, los invitamos a leer el presente documento y poner a disposición, 

su valiosa experiencia. 

  

1.   Objetivo  

La Guía Operativa LEP para la gestión y ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural 

orientados a la línea de inversión de producción y circulación de las artes escénicas, tiene como objetivo 

orientar la formulación de las convocatorias públicas que integran la oferta del Programa Distrital de 

Estímulos (PDE) y del Programa Distrital de Apoyos Concertados (PDAC), desde la Secretaría de 

Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) hacia sus entidades adscritas (OFB, IDARTES y FUGA), 

financiadas con recursos de la contribución parafiscal cultural, mediante la emisión de lineamientos 

técnicos y misionales, la revisión y validación de documentos, la articulación interinstitucional y el 

acompañamiento permanente en la estructuración de las convocatorias; así como realizar el 

seguimiento técnico, financiero y jurídico a la ejecución de los recursos LEP por parte de los ganadores 

y apoyados, con el fin de garantizar su adecuada destinación, el cumplimiento de los objetivos 

misionales y el fortalecimiento del sector de las artes escénicas en la ciudad. 

Misionalidad de la ejecución de recursos LEP en la línea de circulación y producción  

La línea de producción y circulación de la Ley de Espectáculos Públicos (LEP) se configura como un 

mecanismo indispensable para el fortalecimiento integral del sector de las artes escénicas. En 

concordancia con los principios establecidos en la Ley 1493 de 2011 y en el Decreto Único 

Reglamentario 1080 de 2015, esta línea busca garantizar el acceso efectivo de la ciudadanía a bienes 

y servicios culturales, al tiempo que propicia el desarrollo sostenible de los agentes y organizaciones 

que integran el ecosistema escénico. Es una herramienta estratégica para garantizar derechos 

culturales, promover la sostenibilidad del sector y consolidar la política pública en materia de artes 

escénicas.  

En este sentido, es necesario orientar la oferta para la ejecución de los recursos LEP en la línea de 

producción y circulación de las artes escénicas, a partir de los siguientes fines misionales, de acuerdo 

con su destinación específica:  
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●  Fomento a la producción local 
 Provee recursos para que grupos, artistas y productores puedan desarrollar espectáculos, obras o 

piezas artísticas que cuenten con los elementos técnicos y artísticos necesarios para su montaje. 

●  Ampliación de la circulación de las artes escénicas 
 Facilita la presentación de productos escénicos, ya sea en escenarios propios, alternativos, espacios 

públicos o en circuitos emergentes o consolidados, locales, distritales, nacionales o internacionales. 

●  Incremento de la diversidad artística y cultural 
 Amplía la oferta escénica en disciplinas como teatro, danza, circo sin animales, música, magia, etc., y 

promueve nuevas propuestas, formatos grandes y medianos, que pueden ser multidisciplinares e 

innovadores. 

●     Fortalecimiento del ecosistema de las artes escénicas 

Impulsa la colaboración, la participación de diferentes agentes (artistas, agrupaciones, espacios 

culturales) en redes, propuestas de programación, y propende por fortalecer la capacidad técnica, de 

gestión y de producción del sector. Activa relaciones entre salas, compañías, técnicos, productores y 

gestores, generando un entramado más sólido para el sector cultural. 

●     Visibilización de los oficios de las artes escénicas 
 Reconoce y dignifica los saberes, labores y profesiones vinculadas a la producción escénica, 

fortaleciendo su valor en la cadena cultural. 

●     Apropiación de espacios públicos abiertos y cerrados 
 Favorece la apropiación cultural y comunitaria de estos espacios como escenarios para la práctica y 

disfrute de las artes escénicas. 

●  Dinamización de la economía cultural y de pequeñas economías locales 
 A través de la producción de espectáculos, trabajo de gestores, técnicos, escenarios, programación 

continua, se busca que haya un impacto económico en los agentes culturales, escenarios y 

comunidades implicadas. 
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●  Contribución a la gestión de audiencias y descentralización de oferta 
 Potencia que los espectáculos lleguen a diferentes localidades de la ciudad, incluyendo zonas menos 

favorecidas y en espacios que promuevan la participación del público, con condiciones de accesibilidad 

física, económica y cultural. 

●  Estímulo de la internacionalización y la visibilidad artística 
 Ofrece posibilidades que permitan la circulación internacional de talento local en festivales y circuitos 

más amplios, lo que abre nuevas oportunidades de intercambio, visibilidad y crecimiento artístico de 

Bogotá y Colombia en el panorama global.   

2.   Alcance 

Las orientaciones establecidas en la presente guía deberán aplicarse desde el diseño de la oferta de 

convocatorias hasta la presentación del informe final o balance de ejecución técnica y financiera por 

parte de las entidades adscritas (OFB, IDARTES y FUGA). 

Las convocatorias financiadas con recursos de la contribución parafiscal cultural (recursos LEP) 

deberán ser formuladas, estructuradas y ejecutadas conforme a las Condiciones Generales de 

Participación del Programa Distrital de Estímulos (PDE). 

En cuanto al Programa Distrital de Apoyos Concertados (PDAC), la ejecución de los recursos LEP se 

realizará de acuerdo con las condiciones de la línea específica establecidas en la convocatoria 

publicada para cada vigencia, así como con los lineamientos definidos por el PDAC en materia de 

gestión, procedimiento y seguimiento a las entidades apoyadas. 

En ambos casos, deberá observarse lo dispuesto por la normatividad vigente en relación con los 

criterios específicos para la inversión de los recursos provenientes de la contribución parafiscal cultural.   

3.   Responsables 

La Dirección de Fomento de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte de Bogotá, es la 

responsable de la coordinación, gestión, ejecución y seguimiento del presente proceso.  
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Las entidades adscritas a la Secretaría, Fundación Gilberto Alzate Avendaño, Instituto Distrital de las 

Artes y Orquesta Filarmónica de Bogotá, quienes actúan como corresponsables en la ejecución de los 

recursos LEP en la línea de producción y circulación, a través de convocatoria pública y en el marco de 

sus competencias. 

4.   Definiciones  

●        Circulación: Actividades de gestión y puesta en escena de contenidos desarrollados por los 

agentes del sector de las artes escénicas para la presentación al público en general de los espectáculos 

públicos de las artes escénicas, de acuerdo con lo establecido en el literal a) del artículo 3° de la Ley 

1493 de 2011. 

●       Comité Distrital de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos de las Artes 

Escénicas: Órgano consultivo y de apoyo para la administración y asignación de los recursos de la 

contribución parafiscal en el Distrito Capital, creado mediante el Decreto 343 de agosto de 2013. 

(SCRD, 2013).  Es el órgano encargado de avalar la forma en la que se administrarán y ejecutarán los 

recursos de la contribución parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes escénicas 

(recursos LEP).  Esto significa que además de aprobar la forma en la que se distribuirán los recursos, 

da el visto bueno a los proyectos recomendados como ganadores a través de convocatorias y que 

recibirán los recursos a través de estímulos o apoyos. 

●        Elegible: Propuestas y proyectos participantes en los mecanismos de Fomento que han superado 

todas las etapas de la convocatoria seleccionada y han obtenido el puntaje necesario para ser 

presentados ante el Comité Distrital de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos de las 

Artes Escénicas, antes de ser registrados en Portal Único de Espectáculos Públicos de las Artes 

Escénicas-PULEP, y aprobados por el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes. 

●        Escenarios para las artes escénicas: Son escenarios culturales para las artes escénicas aquellos 

lugares en los cuales se pueden realizar de forma habitual espectáculos públicos de esta naturaleza y 
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que cumplen con las condiciones previstas en el artículo 17 de la Ley 1493 de 2011. Hacen parte de 

este tipo de escenarios los teatros, las salas de conciertos y en general los espacios cuyo giro habitual 

es la presentación de espectáculos públicos de las artes escénicas. (Ley 1493 de 2011, art 3. literal f). 

●        Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas (EPAE): Representaciones en vivo de 

expresiones artísticas en teatro, danza, música, circo, magia y todas sus posibles prácticas derivadas 

o creadas a partir de la imaginación, sensibilidad y conocimiento del ser humano que congregan a la 

gente por fuera del ámbito doméstico” (art. 3, literal a). La Ley 1493 de 2011 no regula ni aplica para 

otro tipo de espectáculos, como las corridas de toros, las exhibiciones cinematográficas, los eventos 

deportivos, las ferias artesanales, desfiles de modas, reinados, atracciones mecánicas, peleas de 

animales, circos con animales, carreras hípicas, ni desfiles en sitios públicos con el fin de exponer ideas 

o intereses colectivos de carácter político, económico, religioso o social. De igual forma, la ley determina 

que tampoco son espectáculos públicos de las artes escénicas las filmaciones audiovisuales en 

espacios públicos o en zonas de uso público. 

●        Parafiscalidad: Es una figura tributaria obligatoria creada por el Gobierno y destinada a financiar 

un fin específico. Generalmente quienes tributan pertenecen a un mismo grupo o sector, por lo cual el 

recaudo generado se reinvierte en ese mismo grupo o sector. 

●        Producción: Conjunto de actividades y procesos que los agentes del Sector de las artes escénicas 

desarrollan para disponer de los elementos técnicos y artísticos necesarios para la realización de 

espectáculos públicos de las artes escénicas de acuerdo con lo establecido en el literal a) del artículo 

3° de la Ley 1493 de 2011. 

●        Productoras o Productores: Productores o empresarios de espectáculos públicos de las artes 

escénicas, las entidades sin ánimo de lucro, las instituciones públicas y las empresas privadas con 

ánimo de lucro, sean personas jurídicas o naturales que organizan la realización del espectáculo 

público en artes escénicas. (Ley 1493 de 2011, art 3, literal b). 
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a. Productores Permanentes. Son productores permanentes quienes se dedican de forma 

habitual a la realización de uno o varios espectáculos públicos de las artes escénicas. (Ley 1493 

de 2011). “De acuerdo con el artículo 2° del Decreto 2380 de 2015, por el cual se adiciona el 

artículo 2.9.1.2.2 al Decreto 1080 de 2015, serán considerados como permanentes los 

productores que realicen diez (10) o más espectáculos públicos de las artes escénicas en un 

periodo de dos (2) años,  o aquellos que en un periodo igual o inferior a dos (2) años produzcan 

festivales o temporadas de espectáculos públicos de las artes escénicas que involucren veinte 

(20) o más eventos, funciones o presentaciones”. (Ministerio de Cultura. Anuario LEP 2021) 

b. Productores ocasionales. Son productores ocasionales quienes eventual o esporádicamente 

realizan espectáculos públicos de las artes escénicas, deben declarar y pagar la Contribución 

Parafiscal una vez terminado cada espectáculo público. (Ley 1493 de 2011). 

●        PULEP: Portal Único de la Ley de Espectáculos Públicos, creado en 2016 para apoyar el registro 

y formalización de los productores, operadores de boletería, escenarios de las artes escénicas y 

proyectos ejecutores de los recursos de la contribución parafiscal cultural. 

●        Registro como productor: Es el primer paso para poder operar dentro de  PULEP y consiste en 

inscribirse en la plataforma como persona natural o jurídica que organiza, produce o comercializa 

espectáculos públicos de las artes escénicas, con el fin de formalizar al productor y habilitarlo para 

registrar proyectos y eventos. 

●    Registro de proyectos: Proceso que se desarrolla en la plataforma PULEP la entidad responsable 

del recurso, en el caso de Bogotá la SCRD, que incluye la descripción del proyecto, nombre, objetivos, 

tipo de espectáculos, escenarios previstos, duración, alcance, recursos asignados, entre otros, con el 

fin de darle trazabilidad al ciclo de producción y permitir que el Estado relacione el proyecto con los 

beneficios de la LEP. 

●        Registro de evento o afectación: Es el registro específico de cada espectáculo (obra, concierto, 

temporada, festival, función). Se hace en el PULEP antes de la venta de boletería, indicando: Nombre 
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del evento, fechas y horarios; Escenario donde se realizará; Aforo autorizado; Valores de boletería y 

descuentos; Clasificación del espectáculo (danza, teatro, circo, música, etc.). Este registro debe 

realizarlo cada productor de espectáculos públicos de las artes escénicas previo a la ejecución del 

evento y debe incluir el código alfanumérico que genera la plataforma en la publicidad y difusión 

asociada a la actividad. 

●        UVT: Unidad de valor tributario. La UVT es la medida de valor que permite ajustar los valores 

contenidos en las disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones administrados por la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales (Estatuto tributario, artículo 868). Esto quiere decir que a través 

de esta medida de valor equivalente a pesos se determinan las obligaciones tributarias. Es importante 

tener en cuenta que este valor se reajusta anualmente.  

5.    Condiciones generales  

Como parte de la competencia conferida por el artículo 6 del Decreto Distrital 321 de 20223, en el cual 

se delega a la SCRD la elaboración de los lineamientos técnicos de las convocatorias para la línea de 

producción y circulación, a continuación, se presentan algunos conceptos para ser tenidos en cuenta 

en el proceso de formulación, ejecución y seguimiento de las convocatorias ofertadas por cada entidad.  

Condiciones generales de participación de los programas de Fomento del Distrito. Las 

convocatorias con recursos de la contribución parafiscal cultural (recursos LEP) podrán hacer parte de 

la oferta del Programa Distrital de Estímulos - PDE y el Programa Distrital de Apoyos Concertados 

(PDAC), por lo cual se deben formular de acuerdo con los aspectos técnicos y administrativos vigentes 

del mecanismo de fomento que corresponda.  

                                                   
3 Artículo 6. Adiciónese el artículo 8-1 al Decreto 081 de 2019, con el siguiente contenido:. Artículo 8-1. La elaboración de lineamientos 
técnicos. La elaboración de los lineamientos de las convocatorias de la línea de infraestructura estará a cargo de la Subdirección de 

Infraestructura y Patrimonio Cultural de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.  De otro lado, la elaboración de los 

lineamientos de las convocatorias de las líneas de Producción y Circulación estará a cargo de la Subdirección de Gestión Cultural y Artística 

y la Dirección de Fomento, quienes trabajarán de manera articulada con el IDARTES, la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y la Orquesta 

Filarmónica de Bogotá, según corresponda, cuando se decida ejecutar los recursos mediante convenio con estas entidades. 
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Valor del estímulo. La contribución parafiscal cultural fue creada con la intención de formalizar y 

fortalecer el sector de las artes escénicas, por esta razón se recomienda que el valor de los estímulos 

ofertados a través del Programa Distrital de Estímulos y los apoyos del  Programa Distrital de Apoyos 

Concertados no sean inferiores a los cuarenta millones de pesos ($40.000.000) por beneficiario. En el 

caso de que se estime necesario se podrán ofertar estímulos con valores inferiores, posterior a que se 

presente debida justificación.   

Cobertura y democratización del recurso. Las convocatorias ofertadas para ejecutar recursos LEP 

en la línea de producción y circulación, deben contar con estrategias de comunicación, socialización y 

asesoría en la formulación y presentación de proyectos, con el fin fortalecer iniciativas de las artes 

escénicas de todas las localidades y garantizar el cumplimiento de la Ley 1493 de 2011.  

Interdisciplinariedad. En los casos de propuestas interdisciplinares, es necesario que se tenga en 

cuenta que los recursos de la contribución parafiscal cultural, solamente pueden ser invertidos en artes 

escénicas: teatro, música, danza, circo sin animales y magia.  

Registro Nacional de Productores de Espectáculos de las Artes Escénicas del Portal Único de 
Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas - PULEP: Las convocatorias ofertadas con los 

recursos de la contribución parafiscal cultural, deben señalar con claridad en sus condiciones 

específicas de participación, que todos los participantes que se postulen en las líneas de producción 
o producción y circulación, deben realizar el  registro como productores en el Registro Nacional de 

Productores de Espectáculos de las Artes Escénicas del Portal Único de Espectáculos Públicos de las 

Artes Escénicas - PULEP, de acuerdo con la naturaleza de sus actividades: 

a. Productores Permanentes. Son productores permanentes quienes se dedican de forma 

habitual a la realización de uno o varios espectáculos públicos de las artes escénicas. 

b. Productores ocasionales. Son productores ocasionales quienes eventual o esporádicamente 

realizan espectáculos públicos de las artes escénicas, deben declarar y pagar la Contribución 

Parafiscal una vez terminado cada espectáculo público.  (Ley 1493 de 2011, artículo 3, literales 

d y e) Así mismo deberán estar al día en la declaración y pago de la contribución parafiscal en 

caso de estar obligados.  
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Este registro es obligatorio e indispensable para realizar la inscripción de las propuestas o proyectos 

elegibles en el Portal Único de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas - PULEP y su posterior 

aprobación por parte del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes para ser beneficiarios de 

los recursos. Es necesario que las entidades adscritas verifiquen la vigencia del registro de acuerdo 

con lo contemplado en el Decreto 2380 de 2015, artículo 2.9.1.2.4. “Actualización del registro. Los 

productores permanentes y ocasionales de espectáculos públicos de las artes escénicas registrados, 

deberán actualizar su inscripción general mínimo cada dos (2) años, dentro de los tres primeros meses 

del año correspondiente, diligenciando el formulario previsto para el efecto, sin perjuicio de la 

inscripción permanente de las afectaciones al registro que deberán realizarse en los términos del 

artículo 2.9. 1.2.5 y siguientes de este decreto según la periodicidad de sus actividades.”  

Para el caso de las propuestas o proyectos que ejecuten recursos LEP en la línea de circulación, no 

será necesario expedir este certificado.  

No sustitución de fuentes. El Decreto Distrital 321 de 2022, en su artículo 2 establece: “Parágrafo 1. 

Los recursos de la contribución parafiscal cultural no harán unidad de caja con los demás recursos del 

presupuesto del Distrito y su administración deberá realizarse en cuenta de manejo especial, separada 

de los demás recursos del Distrito, en atención a lo previsto en el artículo 12 de la Ley 1493 de 2011 y 

el artículo 2.9.2.4.1. del Decreto Nacional 1080 de 2015. 

Parágrafo 2. Estos recursos no podrán sustituir los recursos que el Distrito Capital destine a la cultura 

y a los espectáculos públicos de las artes escénicas. En ningún caso podrán destinarse al pago de 

nómina ni a gastos administrativos.”  

Por lo anterior, será indispensable que cada entidad adscrita presente a la SCRD certificación firmada 

por la dirección, donde se especifique que los recursos LEP no están siendo utilizados para financiar 

oferta previamente existente y que las convocatorias formuladas son creaciones nuevas o versiones 

modificadas de antiguas convocatorias.   

Destinación de los recursos de la contribución parafiscal cultural. Desde la formulación de las 

convocatorias, la selección de ganadores y posterior registro de proyectos, debe quedar claro que los 

gastos a cargo de los recursos de la contribución parafiscal (recursos LEP), deben estar relacionados 

con las actividades e insumos que sean indispensables para la realización de un espectáculo de las 
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artes escénicas, más no a las actividades adicionales vinculadas con la ejecución del proyecto. Esto 

significa que los recursos deben ser destinados únicamente a cubrir los gastos necesarios para la 

realización de actividades relacionadas con la producción y circulación de los espectáculos escénicos. 

Por lo anterior, aquellos gastos relacionados con actividades de creación del espectáculo tales como 

dramaturgia, escritura de guiones, diseño de vestuario o escenografía, audiciones o similares; 

realización de actividades formación como charlas, conferencias, conversatorios, talleres; realización 

de la memorias o documentales, entre otros gastos que no sea inherentes a la materialización de la 

puesta en escena no podrán ser cubiertos con recursos de la contribución de los espectáculos públicos. 

Así mismo, es necesario que el presupuesto planteado se encuentre en coherencia con el contenido 

de la propuesta. Gastos de alimentación y logística son permitidos siempre y cuando se asocien a 

actividades como jornadas de ensayos y presentaciones, pero no se permiten, por ejemplo, si la 

alimentación es para el público o los asistentes. Los pagos destinados a comunicaciones y divulgación 

son permitidos mientras guarden equilibrio y correspondencia con las necesidades comunicativas del 

proyecto en función de la producción y circulación. En el caso que se presente inquietudes sobre la 

viabilidad de la destinación de los recursos, deberá revisarse su relación con la materialización del 

producto escénico y justificar con suficiencia su necesidad. De cualquier manera, el Ministerio de las 

Culturas tendrá la potestad de aceptar o rechazar el gasto. Se recomienda a las entidades adscritas 

consultar y remitir a los beneficiarios a conocer la Guía LEP de Gastos Permitidos y No Permitidos. 

 Restricción de participantes 

Con el fin de garantizar la transparencia, la equidad y el cumplimiento de los principios que orientan la 

administración de los recursos de la contribución parafiscal cultural, las entidades oferentes deberán 

aplicar las restricciones de participación establecidas en las Condiciones Generales de Participación 

del Programa Distrital de Estímulos (PDE) y en los lineamientos del Programa Distrital de Apoyos 

Concertados (PDAC).  

En relación con las restricciones aplicables a las becas LEP, además de las establecidas en las 

Condiciones Generales de Participación del PDE, cada entidad adscrita incorporará las restricciones 

pertinentes en las condiciones específicas de sus convocatorias, de acuerdo con sus objetivos 

institucionales y con la experiencia acumulada durante los años de ejecución de los recursos LEP.  
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6.   Marco Jurídico  

A continuación, se presenta el desarrollo normativo que sustenta la ejecución de recursos de la 

contribución parafiscal de las artes escénicas. Es fundamental que las entidades que tienen a su cargo 

la ejecución de estos recursos conozcan y den cumplimiento a las normas correspondientes. Si bien, 

en el presente documento se abordan fragmentos de estas, es responsabilidad de cada entidad su 

conocimiento y aplicación integral, en el marco de sus competencias:  

●   Constitución Política de Colombia, artículos 70, 71 y 72: Corresponde al Estado crear incentivos 

para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás 

manifestaciones culturales y ofrecer estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan 

estas actividades. 

●   La Ley 397 de 1997, Ley general de Cultura, en sus artículos 17 y 18 determina que el Estado, 

a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, establecerá estímulos especiales y 

promocionará la creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las 

expresiones culturales. 

●   Ley 1493 de 2011, Ley de Espectáculos Públicos: Tiene el objetivo de reconocer, formalizar, 

fomentar y regular la industria del espectáculo público de las artes escénicas; así como 

democratizar la producción e innovación local, diversificar la oferta de bienes y servicios, ampliar 

su acceso a una mayor población, aumentar la competitividad y la generación de flujos económicos, 

la creación de estímulos tributarios y formas alternativas de financiación; así como garantizar las 

diversas manifestaciones de las artes escénicas que por sí mismas no son sostenibles pero que 

son fundamentales para la construcción de la base social y los procesos de identidad cultural del 

país. 

●   Decreto Nacional 1080 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Cultura, se compilan y racionalizan las normas de carácter reglamentario que rigen en 

el sector cultural generando un instrumento jurídico único para el mismo. 

●   Ley 2070 de 2020. Por la cual se dictan medidas para la reactivación y fortalecimiento del sector 

cultura, se crea el Fondo para la Promoción del Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad 
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Foncultura y se dictan otras disposiciones. Modifica la Ley 1493 de 2011 en algunos aspectos 

referentes a las líneas de inversión y periodo de ejecución de los recursos de la contribución 

parafiscal cultural de los espectáculos públicos de las artes escénicas. 

●   Decreto Nacional 639 de 2021. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 2070 de 2020 en 

lo que se refiere a la destinación específica de la contribución parafiscal de los espectáculos 

públicos de las artes escénicas y se modifican los artículos 2.9.2.4.2, 2.9.2.4.3 y 2.9.2.5.2 del 

Decreto 1080 de 2015, Único Reglamentario del Sector Cultura. 

●   Decreto Distrital 321 de 2022. "Por el cual se modifica el Decreto Distrital 081 de 2019 'Por el 

cual se establecen los mecanismos para la administración de la contribución parafiscal cultural en 

el Distrito Capital".  

7.   Administración y ejecución de los recursos de la contribución parafiscal 
cultural (recursos LEP) en el Distrito Capital 

De conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 13 de la Ley 1493 de 2011, corresponde a las 

Secretarías de Cultura o a las entidades que hagan sus veces, la ejecución de los recursos de la 

contribución parafiscal cultural recaudados en cada municipio o distrito. En el caso de Bogotá, esta 

función recae en la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD), en su calidad de ordenadora 

del gasto, la cual podrá desarrollar acciones de manera articulada con el Instituto Distrital de las Artes 

(IDARTES), la Fundación Gilberto Alzate Avendaño (FUGA) y la Orquesta Filarmónica de Bogotá 

(OFB). 

Lo anterior se sustenta en lo dispuesto en el Artículo 3 del Decreto Distrital 321 de 2022, que modifica 

el Artículo 4 del Decreto 081 de 2019, en lo referente a la administración y ejecución de los recursos 

de la contribución parafiscal cultural (recursos LEP). 

“La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) será la entidad encargada de 

incorporar en su presupuesto de gastos e ingresos, los recursos de la contribución parafiscal cultural 

del distrito, y actuará como ordenadora del gasto. También podrán participar de la ejecución de los 

recursos de la contribución parafiscal cultural y, en tal sentido, ser ordenadores de gasto de los recursos 
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de la contribución parafiscal cultural, el Instituto Distrital de las Artes -IDARTES, la Fundación Gilberto 

Alzate Avendaño y la Orquesta Filarmónica de Bogotá, previa aprobación del Comité Distrital de la 

Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas, y previa suscripción del 

acto jurídico respectivo con la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. En estos casos, 

dentro del ámbito de sus competencias, las entidades adscritas podrán disponer lo pertinente, acorde 

con lo que se define en el presente decreto y para estos efectos fungirán como ordenadores del gasto, 

según corresponda en cada entidad”.  

Gráfico No 1. Administración y ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural 
en el Distrito Capital 

 

Fuente: Elaboración propia, 2026 
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8.   Comité Distrital de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos 
Públicos de las Artes Escénicas. 

Con el fin de fijar los mecanismos para la administración de la contribución parafiscal cultural en el 

Distrito Capital, el Decreto 639 de 2021 en su artículo 2 establece los siguiente en términos de la 

conformación del Comité de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos: 

Los Comités de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas estarán 

compuestos mínimo por:  

(i)      el Alcalde del municipio o distrito o su delegado, 

(ii)     el Secretario de Hacienda o su delegado, 

(iii)    el responsable de cultura en el municipio o distrito o su delegado, 

(iv)    un representante del Consejo de Cultura del respectivo municipio o distrito, 

(v)    un representante de los productores de espectáculos públicos en el municipio o distrito 

(vi)    un representante local del sector del teatro, danza, música, circo o magia, con trayectoria 

demostrada en la realización de espectáculos públicos de las artes escénicas. En la constitución de los 

Comités de qué trata este artículo, se garantizará la participación en igual medida de los representantes 

privados respecto de los públicos.  

Así mismo, el Decreto Distrital 321 de 2022, Artículo 5, Que modifica el artículo 8 del Decreto Distrital 

081 de 2019, establece las funciones del Contribución Parafiscal de los Espectáculos Públicos:  

8.1. Definir en cada vigencia el monto de los recursos de la contribución parafiscal cultural 

destinados a cada una de las líneas de inversión (Infraestructura y/o Producción y Circulación) 

definidas en el artículo 13 de la Ley 1493 de 2011, modificado por el artículo 12 de la Ley 2070 

de 2020, bien sea para agentes públicos, privados o de naturaleza mixta. 
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8.2. Establecer los criterios para priorizar las modalidades de la destinación específica de cada 

una de las líneas de inversión: 1- inversión en construcción, adecuación, mejoramiento y 

dotación de la infraestructura de los escenarios para los espectáculos públicos de las artes 

escénicas (Infraestructura); y  2- actividades o proyectos que incentiven la producción y 

circulación de espectáculos públicos de las artes escénicas (Producción y Circulación), y dejar 

las constancias del proceso de priorización.  La priorización se realizará atendiendo lo previsto 

en el numeral 5 del artículo 2.9.2.4.3. del Decreto Nacional 1080 de 2015, modificado por el 

artículo 2 del Decreto nacional 639 de 2021. Se exceptúan de participar en las convocatorias de 

infraestructura a los escenarios de naturaleza pública, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 2.9.2.4.3 del Decreto Nacional 1080 de 2015, modificado por el artículo 2 

del Decreto Nacional 639 de 2021. 

8.3. Definir la participación de los escenarios de naturaleza pública del orden nacional, 

departamental o distrital en la asignación de los recursos de la contribución parafiscal cultural 

en proyectos de inversión en infraestructura de las artes escénicas, atendiendo a lo establecido 

en la Ley 1493 de 2011 y demás normas aplicables en la materia. 

8.4. Indicar cuáles son los proyectos beneficiarios de los recursos de la contribución parafiscal 

cultural, previa revisión del cumplimiento de los requisitos legales y técnicos establecidos para 

tal fin. Esta revisión estará a cargo, según corresponda a la línea de la convocatoria, de la 

Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural, la Subdirección de Gestión Cultural y 

Artística y/o la Dirección de Fomento de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 

8.5. Propender por establecer medidas de fortalecimiento y democratización de la oferta cultural, 

orientadas a que los escenarios beneficiarios de los recursos de la contribución parafiscal 

cultural se encuentren al servicio de los productores y organizadores de espectáculos públicos 

de las artes escénicas de naturaleza pública y privada, especialmente aquellos que no cuentan 

con un escenario propio, en calidad de préstamo, comodato, alquiler u otro título. 

8.6. Solicitar informes sobre la ejecución de los recursos asignados a la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte. 
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8.7. Mantener informado al sector cultural, artístico y a la comunidad de las decisiones que se 

tomen. 

8.8. Dictar su propio reglamento.  

9.   Criterios específicos para la formulación de convocatorias para la 
destinación de recursos LEP  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 del Decreto Nacional 639 de 2021 y el artículo 7 del 

Decreto Distrital 321 de 2022, a continuación se enuncian los principales aspectos a tener en cuenta 

para la formulación y oferta de estas convocatorias:  

Priorización: Las convocatorias deberán tener criterios de priorización orientados a atender a 

la personas naturales y jurídicas con ánimo o sin ánimo de lucro del sector de las artes 

escénicas del respectivo municipio o distrito, propendiendo por establecer medidas de 

fortalecimiento y democratización de la oferta cultural, dejando constancia del proceso de 

selección.  

Trayectoria del beneficiario: Deberá exigirse que la persona (natural o jurídica) proponente 

pertenezca al sector de las artes escénicas y evaluarse su trayectoria por medio de la 

presentación de soportes que den cuenta de la capacidad de ejecutar el proyecto, y a su vez 

sean coherentes y razonables desde la perspectiva de los actores del sector de las artes 

escénicas y la línea que se pretende incentivar.  

Para el caso de las convocatorias ofertadas a través del Programa Distrital de Estímulos, esta 

condición se hace extensiva al perfil de participante denominado Agrupación  

Lugar de ejecución de los recursos: los recursos de la contribución parafiscal pertenecen al 

municipio y/o distrito que realiza la convocatoria, por tal razón, los beneficiarios seleccionados 

en las convocatorias deberán demostrar que cuentan con domicilio fiscal en el municipio o 

distrito correspondiente donde se encuentran los recursos. 
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Esta condición no es restrictiva para la realización de actividades de circulación nacional o 

internacional, siempre que se garantice la correcta ejecución del recurso y que el ganador o 

apoyado mantenga su domicilio fiscal en Bogotá. 

Evaluación del proyecto: La convocatoria deberá definir los criterios para la evaluación y 

selección de las propuestas. En todo caso, éstas últimas deben contener por lo menos:  

●  Objetivos generales del proyecto. 

●  Objetivos específicos del proyecto. 

●  Cronograma del proyecto. 

●  Presupuesto para su realización. 

●  Resultados esperados en el sector de las artes escénicas, así como indicadores del 

proyecto (número de artistas beneficiarios, número de asistentes, número de espectáculos 

públicos, sin perjuicio de los demás indicadores que se establezcan en la convocatoria).  

Publicidad de proyectos beneficiarios. Los municipios y distritos publicarán los proyectos 

ganadores en todas las líneas ofertadas, para lo cual podrán disponer de medios físicos o 

electrónicos de amplia difusión nacional y/o territorial. 

En ese sentido, las entidades ofertantes publicarán los proyectos ganadores de todas las líneas 

ofertadas, lo cual incluye los listados de elegibles y la correspondiente resolución de ganadores.  

Modalidad de entrega de los recursos de la contribución parafiscal cultural (recursos 
LEP). Las alcaldías municipales y distritales deberán establecer el/los mecanismo(s) idóneo(s) 

para la entrega de los recursos (contratos de apoyo, estímulos, fiducia, transferencias, etc.), de 

acuerdo con el perfil de los beneficiarios.  

Para este fin, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, entregará los recursos a través 

del Programa Distrital de Estímulos y el Programa Distrital de Apoyos Concertados, de acuerdo 

con sus condiciones generales de participación.  
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Interventoría en proyectos de artes escénicas. Las entidades responsables de cultura en el 

municipio o distrito harán la interventoría o supervisión pertinente a cada proyecto seleccionado 

y tendrán que tomar en cualquier caso todas las medidas de control y vigilancia para asegurar 

el adecuado uso de los recursos que sean asignados.  

En todo caso, los alcaldes municipales y las entidades municipales competentes responderán 

por el desarrollo de los procesos tendientes a la asignación y debida ejecución de los recursos 

de la contribución parafiscal de que trata este artículo, de acuerdo con las normas vigentes.  

Para la ejecución de los recursos LEP a través del Programa Distrital de Estímulos y el 

Programa Distrital de Apoyos Concertados, cada entidad deberá garantizar el seguimiento y la 

supervisión correspondientes a las propuestas y proyectos beneficiarios. Dicho seguimiento se 

efectuará conforme a los procedimientos establecidos por cada programa y a las acciones 

definidas de manera autónoma por cada entidad. La unificación de las solicitudes de 

seguimiento se abordará de manera específica más adelante en este documento.  

Registro de proyectos seleccionados. El parágrafo 2 del artículo 2 del Decreto Nacional 639 

del 2021 indica lo siguiente: “En caso de que el interesado en presentar un proyecto sea un 

productor de espectáculos públicos de las artes escénicas que no se encuentre al día en la 

declaración y pago de la contribución parafiscal, o que no surta su registro como productor ante 

el Ministerio de Cultura, no podrá ser beneficiario de la asignación de estos recursos”.  

 

 

 

 

Gráfico No 2. Criterios específicos para la formulación de convocatorias para la destinación de 
recursos LEP. 
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Fuente: Elaboración propia, 2026 

  

Registro de proyectos seleccionados. Los proyectos que resulten seleccionados como beneficiarios 

de los recursos de la contribución parafiscal cultural deberán ser inscritos en línea a través del Portal 

Único de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas -PULEP- del Ministerio de Cultura. Esta 

inscripción estará a cargo de las entidades responsables de cultura en el municipio o distrito.  

El Ministerio de Cultura adelantará la revisión de los documentos soporte aportados y permisos 

requeridos según la naturaleza de los proyectos inscritos ante el PULEP, y podrá generar 

observaciones y/o solicitudes de subsanación. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos y/o 

subsanadas las observaciones que pudiesen surgir, el Ministerio de Cultura procederá al respectivo 

registro del proyecto en la plataforma acá señalada.   
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10.               Formulación de las convocatorias para la ejecución de recursos LEP 
en la línea de Producción y Circulación 

Con el propósito de orientar la formulación de las convocatorias públicas mediante las cuales se 

ejecutarán los recursos LEP en la línea de Producción y Circulación, a continuación se presentan las 

condiciones aplicables a cada programa: 

Programa Distrital de Apoyos Concertados (PDAC): 
 Las entidades responsables deberán apropiar los lineamientos de la línea de participación que habilite 

la ejecución de los recursos provenientes de la Contribución Parafiscal Cultural. Así mismo, deberán 

seguir el procedimiento establecido en la ruta de gestión de la convocatoria, que comprende las 

siguientes etapas globales: publicación, apertura, verificación administrativa, evaluación, asignación, 

Comité LEP, registro en PULEP, contratación, legalización, ejecución, supervisión y liquidación, 

conforme a la convocatoria vigente. 

Los formatos para la presentación de la propuesta, el presupuesto, el cronograma y el equipo de 

trabajo, así como los formatos de informes parcial y final, serán los mismos utilizados para los apoyos 

financiados con recursos ordinarios. 

Programa Distrital de Estímulos (PDE): 
 Las convocatorias deberán ser formuladas, estructuradas y ejecutadas dentro del marco jurídico del 

programa y en concordancia con los lineamientos establecidos en las Condiciones Generales de 

Participación de cada vigencia. En este caso, la ejecución de los recursos LEP se realizará 

exclusivamente bajo la modalidad de Beca, manteniendo los principios de transparencia, participación, 

inclusión, cooperación y corresponsabilidad que orientan el programa.  

Los formatos para la presentación de la propuesta, el presupuesto, el cronograma y el equipo de 

trabajo, así como el formato de reporte de gastos serán proporcionados por la Secretaría de Cultura, 

Recreación y Deporte (SCRD). Una vez socializados con las entidades adscritas, podrán realizarse los 

ajustes o modificaciones que se consideren necesarios, antes de su implementación. En el caso del 

formato de presentación de la propuesta, las entidades adscritas podrán emplear los formatos definidos 

en sus propios procedimientos, siempre que garanticen la inclusión de la información requerida por la 
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Plataforma Única de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas del Ministerio de las Culturas, las 

Artes y los Saberes. Esta información será verificada por la SCRD durante la revisión de la oferta LEP 

diseñada por cada entidad.  

-    I. Nominación de las convocatorias 

Todas las convocatorias deberán estar enmarcadas con el título común “Beca LEP”, seguido de la 

denominación específica de cada estímulo o beca.   

Ejemplo: BECA LEP UNIVERSOS NAVIDEÑOS.  

-    II.   Modalidad Beca 

Para participar por los recursos de la contribución parafiscal cultural (recursos LEP) y según indica el 

Decreto 639 de 2021, la selección de los beneficiarios se realizará a través de convocatoria pública. Es 

por esto que la SCRD, define que la modalidad en la que se enmarcan las convocatorias para las líneas 

de Circulación y Producción será la de Beca.  

El PDE en sus condiciones generales de participación define Beca como: 

“Estímulo que se otorga para la puesta en marcha, el fortalecimiento o la finalización de una 

propuesta específica, relacionada con los enfoques, áreas y las líneas estratégicas del PDE”.  

-    III.  Líneas de inversión  

Las líneas de inversión deben ser circulación y/o producción que, de acuerdo con lo establecido en 

Decreto Nacional 639 de 2021, se definen de la siguiente manera:  

Producción: Conjunto de actividades y procesos que los agentes del Sector de las artes escénicas 

desarrollan para disponer de los elementos técnicos y artísticos necesarios para la realización de 

espectáculos públicos de las artes escénicas de acuerdo con lo establecido en el literal a) del artículo 

3° de la Ley 1493 de 2011. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 60 NÚMERO 8520 • PP. 1-54 • 2026 • FEBRERO • 1854



 
 GESTIÓN DE LA PROMOCIÓN DE AGENTES Y 

PRÁCTICAS CULTURALES Y 
RECREODEPORTIVAS 

Código: PCR-GU-01 

Fecha: 16/02/2026 

GUÍA OPERATIVA LEP -  LÍNEA DE CIRCULACIÓN Y 
PRODUCCIÓN   

Versión: 02 

Página 25 de 48 
 

GMC-MN-01-FR-11 v.1 23/03/2023 
 

Circulación: Actividades de gestión y puesta en escena de contenidos desarrollados por los agentes 

del sector de las artes escénicas para la presentación al público en general de los espectáculos públicos 

de las artes escénicas, de acuerdo con lo establecido en el literal a) del artículo 3° de la Ley 1493 de 

2011.  

A partir de estas definiciones, se complementan los conceptos de producción y circulación, así como 

los alcances permitidos dentro de la formulación de las convocatorias.  

La Producción puede entenderse como uno de los eslabones de la cadena de valor de las artes 

escénicas, que comprende todas las acciones administrativas, técnicas, logísticas y artísticas, 

tendientes a la materialización de un proyecto escénico, que haya superado la etapa de creación, a ser 

presentado frente a una audiencia con los condicionantes de tiempo, modo y lugar.  

Por tanto, puede también comprender tres grandes fases, las cuales se caracterizan por incluir 

actividades propias del proceso de producción y que se relacionan a continuación:  

•        Preproducción - Producción ejecutiva: 

-       Diseño del proyecto 

-       Elaboración del presupuesto 

-       Acuerdo con sponsors y patrocinadores 

-       Visita y selección de Espacios 

-       Gestión y contratación de proveedores 

-      Gestión de permisos 

-       Diseño del plan de contingencia 

-       Diseño estrategia de comunicación y marketing 

-       Compra y construcción de insumos y materiales de uso y de consumo 

-       Gestión derechos de autor 

-       Diseño de estrategia logística 

•        Producción: 
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-       Realización de vestuario, escenografía, utilería y de los insumos artísticos necesarios e 
inherentes para la presentación del espectáculo público 

-       Montaje logístico en cumplimiento de la normativa para el uso de espacios públicos. 

-       Adecuación y/o intervención del recinto o espacio. 

-       Recepción de equipo técnico y/o escenografía. 

-       Ensayos previos a la realización del producto artístico 

-       Montaje escénico- técnico y artístico. 

-       Transporte de materiales e insumos. 

-       Alimentación y catering. 

-       Recepción de artista, compañía o grupo. 

-       Realización de prueba técnica o de sonido. 

-       Ejecución de la actividad. 

•        Post producción: 

-       Desmontaje y reordenamiento del recinto o espacio 

-       Realización de productos audiovisuales 

-       Evaluación/balance de la actividad 

-       Cierre contable 

Para efectos de esta guía para la formulación de convocatorias con recursos LEP, se permitirá la 

financiación con los recursos de la contribución parafiscal, solamente de actividades relacionadas con 

el componente de producción, y dependiendo de la necesidad, algunos de preproducción y post 

producción que sean inherentes y justificados para la materialización efectiva del producto escénico.  

Dicho concepto deberá ser emitido por los jurados y/o expertos y avalado por el Ministerio de las 

Culturas. En caso de no ser aceptado, deberá ser financiado con recursos diferentes a los de la 

contribución parafiscal cultural.  
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Como ejemplo en la pre producción, puede mencionarse la adaptación de la partitura musical para un 

concierto. Si bien esta acción no corresponde, en sentido estricto, a la materialización del producto 

escénico, sí es necesaria para que dicho evento pueda realizarse. De manera similar, si después de la 

ejecución del producto escénico es necesario entregar el espacio en condiciones adecuadas y existen 

gastos asociados a ello —o si se requiere transportar escenografía, instrumentos u otros elementos—

, estas acciones forman parte de la producción integral del EPAE.  

De otra parte, la circulación obedece a una etapa de visibilización de las manifestaciones y productos 

escénicos ya producidos, prolongando su ciclo de vida y aportando a la cobertura, descentralización de 

la oferta en artes escénicas, apreciación y apropiación de los públicos, y generación de recursos para 

los agentes culturales que exhiben sus producciones en espacios que pueden ser convencionales o no 

convencionales y que incluso pueden generar redes y circuitos escénicos de mayor impacto.  

Esta importante etapa requiere de una serie de elementos de gestión y logística que incluyen: 

-       Creación de portafolio 

-       Gestión de mercados y programadores 

-       Transporte de elementos de uso y de consumo, como escenografía, vestuario, utilería, 
equipos circenses, elementos/equipos técnicos 

-       Trámites de permisos, pólizas y seguros 

-       Alquiler de espacios de ensayo (no para el proceso de creación) y de presentación 

-       Gestión de públicos y audiencias 

-       Actividades de mantenimiento entre funciones, como lavandería y/o reparaciones 

-       Alimentación y catering  

Para efectos de esta guía, se debe tener en cuenta que los elementos asociados a la circulación serán 

los inherentes y necesarios para la circulación y presentación de los productos escénicos, tanto en la 

ciudad de Bogotá, como en otros territorios donde se lleve a cabo la circulación. El concepto sobre su 

pertinencia deberá ser emitido por los jurados y/o expertos y avalado por el Ministerio de las Culturas. 
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En caso de no ser aceptado, deberá ser financiado con recursos diferentes a los de la contribución 

parafiscal cultural.  

-    IV. Perfil de los participantes  

Las convocatorias deben dirigirse a personas naturales, agrupaciones y personas jurídicas, con ánimo 

y sin ánimo de lucro, con domicilio fiscal en la ciudad de Bogotá, por lo cual será necesario solicitar los 

documentos que así lo acrediten.  

Los participantes deben acreditar su pertenencia, experiencia y trayectoria en el sector de las artes 

escénicas, por lo cual deberá exigirse como requisito la presentación de soportes que permitan verificar 

la capacidad de ejecutar la propuesta, y, a su vez, sean coherentes y razonables desde la perspectiva 

de los actores del sector de las artes escénicas y la línea que se pretende incentivar.  

Así mismo, y de acuerdo con lo establecido en las Condiciones Generales de Participación del 

Programa Distrital de Estímulos - PDE y el manual de convocatoria del Programa Distrital de Apoyos 

Concertados - PDAC, los soportes aportados como evidencia de la trayectoria requerida deberán 

contener la información mínima necesaria como descripción, fecha y año de realización de la actividad 

y encontrarse a nombre del participante, sea persona natural, agrupación o persona jurídica. Se 

recomienda que para el caso de las convocatorias con recursos de la contribución parafiscal cultural 

(recursos LEP), se solicite especialmente a las agrupaciones que los soportes correspondan y se 

encuentren a nombre de la agrupación con el fin de garantizar la estabilidad y correcta ejecución de las 

propuestas y los recursos. De la misma manera, los soportes de trayectoria correspondientes a 

personas jurídicas deben tener fechas coherentes con el tiempo de existencia de la misma, de acuerdo 

con lo registrado en el certificado de existencia y representación legal, esto teniendo en cuenta que se 

verifica la trayectoria del tipo de participante es decir de la persona jurídica, por lo tanto aquellos 

soportes que sean anteriores a la inscripción o formalización en Cámara de Comercio no son válidos 

para certificar la trayectoria requerida.  

 En caso de que la entidad adscrita lo considere necesario, podrá solicitar documentos adicionales para 

el cumplimiento de requisitos.  

-    V.  Lugar de ejecución de los recursos 
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Los recursos LEP pertenecen al municipio o distrito que realiza la convocatoria; por esta razón, los 

beneficiarios seleccionados deberán acreditar domicilio fiscal en la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

cualquier propuesta en la que se evidencie que la persona natural o jurídica posee domicilio fuera de 

la ciudad, no podrá ser habilitada para acceder a los recursos. No obstante, este lineamiento no limita 

la ejecución de actividades fuera de Bogotá o incluso en el exterior, en tanto el valor del estímulo se 

destina exclusivamente a personas con domicilio fiscal en la ciudad, garantizando así la adecuada 

aplicación de los recursos asignados por el Distrito.  

-    VI. Requisitos mínimos a considerar en la evaluación  

Cada entidad, en sus convocatorias, debe definir los criterios para la evaluación y selección de las 

propuestas, dentro de los cuales deben incluirse como mínimo: 

●       Trayectoria del beneficiario. 

●       Descripción del proyecto. 

●       Justificación. 

●       Objetivo general del proyecto. 

●       Objetivos específicos del proyecto. 

●       Cronograma del proyecto. 

●       Presupuesto para su realización. 

●       Equipo de trabajo. 

●       Resultados esperados en el sector de las artes escénicas que incluya: 

-       número de artistas beneficiarios. 

-       número de asistentes. 

-       número de espectáculos públicos.  
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De otra parte, si bien el Registro Fotográfico y/o video del proyecto en archivo independiente, no 

constituye un criterio de evaluación, es necesario que se solicite dentro de la presentación de la 

propuesta, toda vez que será uno de los principales insumos solicitados por el Ministerio de las Culturas, 

al momento de realizar la inscripción y registro de la propuesta o proyecto en PULEP.  

Todo lo anterior, sin perjuicio de los demás criterios específicos que la entidad responsable establezca 

para la convocatoria.  

11.               Gastos permitidos y no permitidos para las convocatorias de las 
líneas de circulación y producción con recursos de la contribución 
parafiscal 

 En concordancia con lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 1493 de 2011 y el Artículo 2.9.2.4.2 del 

Decreto Nacional 1080 de 2015, la inversión de los recursos de la Contribución Parafiscal Cultural 

(CPC), en la línea de producción y circulación, deberá destinarse exclusivamente a productos y 

servicios indispensables e inherentes a la realización o presentación de los Espectáculos Públicos de 

las Artes Escénicas (EPAE). 

Con el propósito de facilitar la correcta aplicación de esta disposición, se elaboró una Guía Orientativa 

de Gastos Permitidos y No Permitidos, aplicable en el marco de las convocatorias LEP. Es fundamental 

que las entidades conozcan, adopten y publiquen esta guía en la plataforma correspondiente, según el 

mecanismo de fomento a través del cual se oferte la convocatoria, garantizando así la adecuada gestión 

y trazabilidad del uso de los recursos.  

12.               Oferta de las convocatorias 

La oferta de convocatorias para la ejecución de los recursos LEP deberá realizarse a través de las 

plataformas oficiales establecidas para cada programa, conforme a los lineamientos de la Secretaría 

de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD). Las plataformas dispuestas por la SCRD, constituyen los 

medios institucionales para la formulación, publicación, recepción, evaluación y seguimiento de las 

convocatorias, garantizando la trazabilidad de la información, la transparencia en la gestión y la 
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participación en igualdad de condiciones de las personas naturales y jurídicas interesadas. La SCRD 

verificará que la oferta cumpla con los criterios técnicos, jurídicos y administrativos definidos para el 

uso de los recursos de la contribución parafiscal cultural (recursos LEP). 

En el caso del Programa Distrital de Estímulos (PDE) cada entidad se hará responsable del cargue y 

publicación de sus convocatorias, de acuerdo con los lineamientos establecidos para tal fin por la 

Dirección de Fomento de la SCRD.  

13.               Evaluación y selección de propuestas beneficiarias 

La evaluación y selección de los proyectos ganadores correspondientes a las convocatorias destinadas 

a la ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural (recursos LEP) se realizará conforme 

a los mecanismos definidos para cada programa. 

En el caso del Programa Distrital de Apoyos Concertados (PDAC), la verificación administrativa y la 

evaluación técnica estarán a cargo de una entidad externa, contratada para tal fin, garantizando 

independencia, objetividad y transparencia en el proceso de valoración y selección de las entidades 

beneficiarias. 

Por su parte, para el Programa Distrital de Estímulos (PDE), la evaluación se llevará a cabo de 

acuerdo con lo establecido en las Condiciones Generales de Participación, a través de jurados 

designados del Banco de Personas Expertas para el Sector Cultura, quienes serán responsables de 

valorar las propuestas de acuerdo con los criterios definidos en cada convocatoria. 

Cada entidad se encargará de seleccionar la terna o ternas de jurados, necesarias para la evaluación 

de sus convocatorias y deberá garantizar los recursos económicos correspondientes al reconocimiento 

a pagar a cada jurado. Teniendo en cuenta que el pago a los jurados deberá realizarse con recursos 

propios y no podrán provenir de los recursos de la contribución parafiscal cultural (recursos LEP), cuya 

destinación debe ser únicamente el pago de estímulos a los beneficiarios de las convocatorias LEP. 

Posterior a la etapa de evaluación, la entidad responsable deberá emitir un listado de elegibles, en el 

cual se relacionan las propuestas o proyectos recomendados para ser ejecutores de los recursos LEP. 

Dicho listado será presentado ante el Comité Distrital de la Contribución Parafiscal de los Espectáculos 
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Públicos de las Artes Escénicas (Comité LEP), instancia encargada de aprobar la destinación de los 

recursos conforme a la normatividad vigente. 

Las sesiones del Comité LEP se programarán de acuerdo con los cronogramas definidos por cada 

convocatoria. En ellas, la entidad responsable deberá presentar las propuestas y proyectos 

recomendados para ejecutar recursos LEP, ante los miembros del Comité, sustentando los criterios de 

selección y los resultados obtenidos en el proceso de evaluación. 

Una vez aprobadas las propuestas por el Comité LEP, los resultados deberán ser publicados en las 

plataformas oficiales correspondientes (SICON para el PDE y Cultured para el PDAC), garantizando la 

transparencia del proceso y el acceso público a la información sobre los proyectos seleccionados.  

14.               Inscripción de propuestas o proyectos recomendados para ejecutar 
recursos LEP en el Portal Único de Espectáculos Públicos de las Artes 
Escénicas - PULEP.  

Los proyectos que sean recomendados para ejecutar recursos LEP en la línea de producción y 

circulación, serán inscritos por la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, en el Portal Único de 

Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas -PULEP- del Ministerio de las Culturas. Por lo tanto, la 

entidad responsable deberá realizar una revisión preliminar de los proyectos y sus respectivos 

presupuestos antes de enviarlos a la SCRD, para garantizar que estos cumplen con los requerimientos 

de la Ley en términos técnicos y presupuestales. De igual forma deberá compartir con la SCRD los 

documentos necesarios para realizar la respectiva inscripción  

Revisión de presupuestos de las propuestas recomendadas como ganadoras 

Previamente a la inscripción de las propuestas en el PULEP, la entidad responsable deberá adelantar 

la revisión de los presupuestos de las propuestas recomendadas como ganadoras y solicitar los ajustes 

necesarios para dar cumplimiento a los gastos permitidos por la Ley, una vez el Comité LEP haya dado 

su aprobación. Los siguientes son los criterios mínimos que deben tenerse en cuenta al momento de 

realizar la revisión de presupuestos: 
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●  Que los recursos asignados estén pagando los gastos permitidos por la Ley 

●  Que el gasto sea inherente a la realización del producto escénico 

●  Que la redacción del concepto esté asociada a los gastos permitidos, de acuerdo con el 

objetivo y la actividad 

●  Que la destinación sea para las artes escénicas y para la línea de producción y circulación 

●  Que el valor total del proyecto recomendado como ganador no se altere en caso de que 

haya que ajustar algún gasto no permitido 

Proceso de inscripción en PULEP de propuestas recomendadas como ganadoras 

Para este proceso, es necesario contar con la gestión y diligencia de cada entidad adscrita en lo 

relacionado con: 

●        Alistamiento de la documentación solicitada por la plataforma PULEP, por convocatoria y 

por propuesta 

●   Diligenciamiento de la matriz PULEP de acuerdo con las indicaciones y tiempos establecidos 

por la SCRD 

●        Atención y subsanación inmediata de las observaciones emitidas por el Ministerio de las 

Culturas  

Es necesario que cada entidad tenga presente que de acuerdo con lo estipulado por el Ministerio de 

las Culturas a través de la Resolución 2890 de 2017, la inscripción de propuestas o proyectos 

recomendados como ganadores en la plataforma PULEP para ser beneficiarios de los recursos de la 

contribución parafiscal cultural, podrá realizarse hasta el 15 de noviembre de cada vigencia. Por lo 

tanto, los proyectos que se inscriban luego de esta fecha solamente serán registrados y aprobados 

hasta la siguiente vigencia.  
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La Dirección de Fomento de la Secretaría de Cultura indicará cuáles son las unidades de 

almacenamiento en donde las entidades adscritas deberán cargar la documentación requerida que se 

describe en la siguiente tabla. 

  

Tabla No 1. Documentos requeridos para realizar la inscripción de documentos en el PULEP 

  Documentos Formato Observación 

POR BECA 1. Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal (CDP) 

Formato de cada 

entidad 

Estos documentos deben estar 

en PDF 

2. Resolución de apertura de la 

convocatoria. 

3. Listado de propuestas 

elegibles 

Uso del modelo 

proporcionado por 

la SCRD 

POR 
CONVOCATORIA 

1. Documento de identificación 

del beneficiario - PDF 

Formato por 

defecto 

*Persona jurídica: 
 Certificado de existencia y 

representación legal 

 *Persona natural: Cédula de 

ciudadanía 

 *Agrupación: Cédula de 

ciudadanía del representante de 

la agrupación 
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2. Registro Único Tributario 

(RUT) 

Formato por 

defecto 

Formato en PDF de la persona 

(natural o jurídica) participante. 

En el caso de las agrupaciones, 

del representante de la 

agrupación. 

2. Formato de presentación de la 

propuesta 

Formato 1 
 Código: PCR-GU-01-FR-01 

v0.1 

Formato en PDF 

3. Formato de presupuesto, 

cronograma y equipo de trabajo 

diligenciado - Excel completo 

Formato 2 
 Código: PCR-GU-01-FR-02 

v0.1 

 Pestaña 1:  Presupuesto 

 Pestaña 2:  Cronograma 

 Pestaña 3:  Equipo de 

trabajo 

Formato en excel 

4. Fotografías o link de video de 

las propuestas beneficiarias 

(identificado) - PDF 

N/A Formato en PDF 

5. Soportes de la trayectoria del 
beneficiario 

N/A Documento en PDF 

6. Certificado de registro como 
productor en PULEP vigente 

N/A Certificado vigente para las 
propuestas que ejecutarán 
becas de producción o 
producción y circulación 
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Anexo 1. Matriz de registro PULEP 

      Fuente: Elaboración propia, 2026 

Además de los documentos requeridos en cada convocatoria, los beneficiarios que desarrollen 

proyectos en las líneas de producción o circulación y producción deberán contar con el registro 

vigente como productores ante el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, y encontrarse al 

día en la declaración y pago de la contribución parafiscal cultural. 

El Ministerio de las Culturas realizará la revisión de los documentos requeridos según la naturaleza de 

los proyectos inscritos ante el PULEP, y podrá formular observaciones o solicitudes de subsanación en 

aspectos administrativos o financieros, particularmente aquellos relacionados con los gastos permitidos 

y no permitidos conforme a la normativa vigente. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos y 

atendidas las observaciones presentadas, el Ministerio procederá al registro del proyecto en la 

plataforma PULEP. 

El Ministerio conservará la autonomía para no registrar proyectos que no cumplan con los requisitos 

establecidos o que no atiendan satisfactoriamente las observaciones emitidas durante la revisión. 

Previo al trámite correspondiente al giro del apoyo o del estímulo y al inicio de la ejecución, las 

entidades recibirán una notificación oficial por parte de la SCRD, en la cual se informará el registro del 

proyecto y el código asignado en el sistema PULEP. A partir de dicha notificación, podrá efectuarse el 

primer desembolso y dar inicio a la ejecución del proyecto conforme a los lineamientos establecidos.  

15.               Seguimiento a la ejecución de los recursos de la contribución 
parafiscal cultural (recursos LEP)  

Una vez registrado el proyecto en el sistema PULEP y efectuado el primer desembolso, los ganadores 

y apoyados deberán adelantar la ejecución técnica, administrativa y financiera de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD), el Ministerio de 

las Culturas, las Artes y los Saberes, y las condiciones específicas de la convocatoria vigente. 
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Durante la ejecución, los beneficiarios serán responsables de garantizar el uso adecuado y exclusivo 

de los recursos LEP, en concordancia con el presupuesto aprobado y las metas concertadas. Cualquier 

modificación en la planeación, cronograma, equipo de trabajo o distribución presupuestal deberá ser 

previamente informada y, de ser el caso, aprobada por la entidad responsable de la convocatoria  o por 

el misional a cargo. 

La SCRD y las entidades adscritas realizarán el seguimiento técnico y financiero a los proyectos 

mediante los mecanismos establecidos para cada programa, con el fin de verificar el cumplimiento de 

los objetivos, la correcta aplicación de los recursos y el desarrollo de las actividades comprometidas. 

En el marco de dicho seguimiento, los ganadores y apoyados deberán atender las solicitudes de 

información, observaciones o requerimientos emitidos por la entidad responsable de la convocatoria, 

garantizando una comunicación oportuna y transparente. 

Así mismo, siendo la SCRD la única entidad responsable ante el Ministerio de las Culturas de la 

administración y ejecución de los recursos LEP entregados a la ciudad de Bogotá, realizará el estricto 

seguimiento de los recursos que ejecutarán las entidades adscritas, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Decreto Distrital 321 del 2022.  Para ello, dispondrá de los elementos técnicos, administrativos, jurídicos 

y financieros necesarios a fin de cumplir con lo establecido por el Ministerio de las Culturas frente a los 

reportes, informes y soportes que darán cuenta de la correcta administración de los recursos.  

En ese sentido, las entidades adscritas deberán disponer el recurso humano necesario para realizar el 

respectivo seguimiento a las convocatorias ofertadas con recursos LEP, en todas las etapas de las 

convocatorias, y reportar toda la información que se les solicite por parte de la SCRD en los tiempos 

que le sean indicados, a través de las siguientes acciones:  

Mesas operativas bimestrales 

Integrantes de la mesa operativa 

●        Por parte de la SCRD:  El(la) Director(a) de Fomento o su delegado y El(la) Subdirector(a) 
de Gestión Cultural y Artística o su delegado. 

●        Por parte de las entidades adscritas: el (la) Director (a) General o su delegado.  
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Funciones básicas de la mesa operativa 

1. Apoyar el seguimiento al desarrollo y ejecución de las becas LEP-circulación y producción 
(CyP). 

2. Verificar el avance de la ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural (CyP). 

3. Velar por el cumplimiento de los procedimientos y compromisos establecidos con base en el 
Decreto Nacional 639 de 2021. 

4. Tomar medidas correctivas para superar cualquier dificultad en la ejecución técnica y 
financiera de los recursos de la contribución parafiscal cultural (CyP). 

5. Revisar y avalar cualquier modificación que deba hacerse a los acuerdos asumidos entre las 
partes.  

Informes trimestrales 

En el marco de este seguimiento, las entidades adscritas deberán presentar informes trimestrales y un 

balance final en cada vigencia, sobre la ejecución técnica, administrativa y financiera de los recursos, 

utilizando los formatos suministrados por la SCRD. Estos informes deberán incluir los avances en la 

implementación de las convocatorias, el estado presupuestal, los resultados alcanzados y las 

observaciones o acciones correctivas adoptadas durante el periodo reportado. 

La SCRD podrá solicitar información adicional o realizar reuniones de seguimiento cuando lo considere 

necesario, con el propósito de verificar el desarrollo de las convocatorias y la adecuada aplicación de 

los recursos LEP. El cumplimiento oportuno y completo de los informes constituirá un requisito 

indispensable para la continuidad de la gestión de los recursos y la planeación de las vigencias 

siguientes.  

Matriz de información financiera 

Con el fin de garantizar la trazabilidad y transparencia en la ejecución de los recursos de la contribución 

parafiscal cultural, cada entidad deberá realizar el seguimiento financiero mediante el documento en 

Excel dispuesto por la SCRD, diseñado para registrar y verificar los desembolsos, fechas, valores y 

retenciones aplicadas a los ganadores de las becas LEP. 
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Esta herramienta, disponible en la carpeta compartida institucional, deberá mantenerse actualizada de 

manera permanente por parte de cada entidad, permitiendo la consolidación de información financiera 

confiable y el monitoreo continuo del flujo de los recursos asignados. 

El diligenciamiento riguroso de la matriz constituye un insumo esencial para la formulación de los 

informes mensuales solicitados por la Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural de la 

SCRD, y contribuye a fortalecer los mecanismos de control interno, rendición de cuentas y evaluación 

de resultados de Inversión de los recursos LEP.  

Seguimiento a los ganadores 

El seguimiento a los ganadores o apoyados corresponde a una fase fundamental del proceso de 

ejecución de los recursos LEP, orientada a garantizar la adecuada implementación de los proyectos 

beneficiados y el cumplimiento de los objetivos establecidos en las convocatorias. 

Cada programa —tanto el Programa Distrital de Estímulos (PDE) como el Programa Distrital de Apoyos 

Concertados (PDAC)—, realizará el seguimiento y supervisión de acuerdo con los procedimientos y 

herramientas internas definidas para tal fin, incluyendo la revisión técnica, administrativa y financiera 

del desarrollo de los proyectos. 

Las entidades deberán asegurar la recopilación de los soportes requeridos por la Secretaría de Cultura, 

Recreación y Deporte (SCRD), con el fin de garantizar la trazabilidad de la inversión y la presentación 

del informe anual al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes. 

Este seguimiento comprende la verificación de avances, ejecución presupuestal, cumplimiento de 

metas, actividades realizadas y resultados obtenidos, a través de los informes parciales, visitas de 

supervisión y revisiones documentales que cada entidad determine. La información consolidada servirá 

como insumo para los reportes institucionales y el balance anual de ejecución de los recursos de la 

contribución parafiscal cultural. 

Registro de eventos y código PULEP. Es deber de los beneficiarios de los recursos de la contribución 

parafiscal cultural, realizar el registro de los eventos que ejecuten en el marco del estímulo otorgado, 

de acuerdo con los artículos 2.9.1.2.5 y 2.9.1.2.6 del Decreto 2380 de 2015. Este registro deberá 

realizarse a través del Portal Único de la Ley de Espectáculos Públicos -PULEP previo a la realización 
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de los eventos, y el código alfanumérico generado por la plataforma deberá incluirse en las piezas de 

comunicación y difusión que se produzcan en la ejecución de la propuesta. Se recomienda que este 

deber sea incluido en las condiciones de participación de las convocatorias, sea informado a los 

participantes y adicionalmente se solicite como parte de las evidencias a entregar con el informe final 

de ejecución de las propuestas por parte de los beneficiarios de los recursos.  

Nota: Para el caso de los equipamientos culturales del Distrito, esta labor será adelantada por los 

responsables de cada escenario, quienes deberán suministrar la información necesaria a las 

propuestas y proyectos que ejecuten recursos LEP, con el fin de garantizar el cumplimiento de este 

deber.  

16.               Cierre y entrega de informes a la SCRD  

Una vez finalizada la ejecución, y con el fin de completar el registro de los informes finales de las 

propuestas ejecutadas, la entidad responsable deberá cargar en la carpeta compartida por la SCRD lo 

correspondiente a cada convocatoria. Los siguientes aspectos deberán garantizarse como parte del 

seguimiento a la ejecución de las actividades desarrolladas por los ganadores y apoyados con recursos 

LEP, con el propósito de asegurar la presentación del informe anual al Ministerio de las Culturas, las 

Artes y los Saberes: 

  

Tabla No 2. Documentos necesarios para consolidar el cumplimiento a la ejecución de los 
recursos LEP 

Del desarrollo de la convocatoria 

1. Resolución de apertura de convocatoria 
 2. CDP de la Convocatoria 
 4. Listado de proyectos elegibles 
 5. Resolución de ganadores 
 6. Anexo 2. Matriz seguimiento financiero diligenciada 
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Del seguimiento y ejecución de los proyectos beneficiados 

Documento Observación 

  Los documentos deberán presentarse 
en una carpeta por beneficiario, de 
acuerdo con las indicaciones de la 
SCRD. ●        Actas de seguimiento en PDF– mínimo dos (2). Para el reporte a 

diciembre todas deben entregarse en un mismo PDF. 

●        Porcentaje de ejecución. Lo define cada entidad de acuerdo con la 
especificidad de sus proyectos y debe verse reflejado en la matriz de 
seguimiento financiero 

●        Videos (opcional). Sólo si se garantiza la entrega del video en cualquier 
formato, debido a que el Ministerio no aceptan links 

●        Fotos de ejecución en un solo PDF, a color y marcadas con la siguiente 
información: código PULEP del proyecto, nombre del proyecto, fechas 
de presentaciones, nombre de la agrupación/P.J./P.N. 

Nota: Cada entidad utilizará su propio modelo. 

●        Informe final de acuerdo con los formatos y lineamientos del PDE y el 
PDAC 

●        Reporte de gastos de acuerdo con el formato socializado por la SCRD 
para la ejecución de las becas LEP 

●        Informe financiero para los proyectos apoyados por el PDAC. 

●        Registro presupuestal 

●        Orden de pago por cada desembolso 

●        Certificado de cumplimiento 
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Fuente: Elaboración propia, 2026 

17.               Compendio de documentos y formatos para la ejecución de los 
recursos LEP 

  

La SCRD estableció los documentos que se relacionan a continuación, para que las entidades adscritas 

los implementen en el desarrollo y seguimiento de las convocatorias LEP del Programa Distrital de 

Estímulos (PDE). Estos formatos son el insumo para la consolidación de informes del proceso y reporte 

del informe anual de ejecución que debe presentarse ante el Ministerio de las Culturas al finalizar la 

vigencia fiscal respectiva:  

Tabla No 3. Documentos, formatos y ruta de presentación durante todo el proceso de 
ejecución de los recursos LEP 

Documentos Formatos y modelos 

Inicio Formato de presentación de 
propuesta 

Código: 

PCR-GU-01-FR-01 v0.1 

 
 Formato de Presupuesto 

Cronograma 
 Equipo de trabajo 

Código: 

PCR-GU-01-FR-02 v0.1 

Pestaña 1:  Presupuesto 

Pestaña 2:  Cronograma 

Pestaña 3:  Equipo de trabajo 
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Guía de gastos permitidos y no 
permitidos 

Anexo 3. Guía LEP de Gastos Permitidos 

y no permitidos 

Guía LEP para la ciudadanía Anexo 4. Guía LEP para las convocatorias 

con recursos de la contribución parafiscal 

cultural 

Resolución de apertura N/A 

Listado de proyectos elegibles Anexo 5. Modelo listado de elegibles 

CDP (Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal) 

N/A 

Documento con fotografías de la 
propuesta 

Dentro de los documentos de la 

convocatoria, deberá solicitarse un 

documento en PDF que contenga 

fotografías de la propuesta postulada. Este 

documento es requisito obligatorio para la 

inscripción en PULEP. 

Ejecución y 
seguimiento 

Actas de seguimiento por ganador En el formato establecido por cada entidad 

CRP (Certificado de Registro 
Presupuestal) 

N/A 
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Conciliaciones Bancarias N/A 

Actos administrativos generados en 
desarrollo de las Convocatorias 

N/A 

Finalización de 
ejecución 
ganadores 

Informe final por ganador En el formato establecido por cada entidad 

Documento con fotografías de la 
ejecución y resultados de cada 
ganador 

En el formato establecido por cada entidad 

Formato Reporte de gastos por 
ganador 

Código: PCR-GU-01-FR-04 

  

Órdenes de pago N/A 

Certificado de cumplimiento a la 
ejecución del proyecto 

En el formato establecido por cada entidad 

Fuente: Elaboración propia, 2026  

18.               Responsabilidades de las entidades adscritas de acuerdo con la 
resolución que regula la administración, asignación y ejecución de los 
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recursos de la Contribución Parafiscal Cultural en las líneas de Producción 
y Circulación para las artes escénicas en Bogotá. 

1.    Diseñar, estructurar, ofertar e implementar las convocatorias o invitaciones culturales 

definidas en la línea de producción y circulación para las artes escénicas permitidas 

por la Ley 1493 de 2011, atendiendo las recomendaciones e instrucciones de la 

Guía Operativa LEP, los procedimientos y las condiciones generales de 

participación de los programas, mecanismos o estrategias de fomento mediante los 

cuales se defina la ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural. 

2.    Acoger los aportes y observaciones que realice la SCRD a las Condiciones 

Específicas de Participación de las convocatorias, invitaciones culturales y acciones 

a desarrollar que se definan en el marco de la ejecución del objeto del presente acto 

administrativo. 

3.    Presentar informes trimestrales y un balance final, respecto de la ejecución técnica, 

administrativa y financiera de los recursos de la contribución parafiscal cultural de 

las artes escénicas que les sean asignados, en los formatos suministrados por la 

SCRD. 

4.    Integrar la Mesa Operativa para la ejecución del acto administrativo y atender las 

funciones que correspondan dentro del mismo. 

5.    Proporcionar y dar respuesta de fondo de manera oportuna a los requerimientos de 

información que le sean solicitados como parte de la ejecución del presente acto 

administrativo, así como a los entes de control y a la ciudadanía cuando lo requieran. 

6.    Remitir la información y documentación necesaria para atender los requerimientos 

del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, en relación al registro y 

seguimiento de los proyectos elegibles y ganadores de las convocatorias para 

ejecutar recursos LEP. 

7.    Atender las solicitudes de seguimiento financiero a la ejecución de los recursos 

asignados, en lo relacionado con la actualización de la información financiera 

mensual, en las matrices e instrumentos proporcionados por la SCRD, 

8.    Realizar el seguimiento y la supervisión a los proyectos, propuestas o iniciativas que 

ejecuten los recursos de la contribución parafiscal cultural, garantizando su 
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adecuado uso en concordancia con las directrices y lineamientos establecidos por 

la SCRD, los procedimientos, y las condiciones generales de participación del 

programa, mecanismo o estrategia seleccionado para dicha ejecución. 

9.    Garantizar los recursos técnicos, humanos y financieros necesarios, según su 

competencia y responsabilidad, para el desarrollo de las convocatorias o 

invitaciones culturales mediante las cuales se ejecutarán los recursos de la 

contribución parafiscal cultural. 

10.  Dar cumplimiento a las condiciones, restricciones y lineamientos dados por la Ley 

1493 de 2011 y demás normatividad reglamentaria con relación al fortalecimiento 

de los procesos de producción y circulación de las artes escénicas. 

11.  Atender las peticiones y solicitudes que se realicen con ocasión a la ejecución de 

este acto administrativo, de acuerdo con sus competencias y teniendo en cuenta las 

necesidades de información de las acciones adelantadas, así como las 

disposiciones de la Guía Operativa LEP. 

 

19. Documentos Asociados 
 

Código Nombre 

PCR-GU-01-FR-01 Presentación de la propuesta en convocatorias LEP 
PCR-GU-01-FR-02 Presupuesto, Cronograma y Equipo de Trabajo LEP 

PCR-GU-01-FR-03 Matriz de información y seguimiento convocatorias LEP 

PCR-GU-01-FR-04 Reporte final de gastos ganadores LEP 

Anexos 

Anexo 1. Matriz de registro PULEP  

Anexo 2. Matriz de información financiera  

Anexo 3. Guía LEP de gastos permitidos y no permitidos 

Anexo 4. Guía LEP para las convocatorias con recursos de la contribución parafiscal cultural. 

Anexo 5. Listado de propuestas elegibles  
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20. Control de cambios 

No. CAMBIOS REALIZADOS 

1 

Ver Solicitud de creación de documento mediante Radicado:20242200412463 Fecha: 24/10/2024. 
Caso #107275. Esta Guía se crea para orientar el proceso de implementación de los lineamientos de 
la Ley 1493 de 2011 y dar cumplimiento a la resolución 463 de 2024, en relación a la ejecución de los 
recursos de la contribución parafiscal cultural para la línea de circulación y producción, por parte de las 
entidades adscritas a la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte (SCRD): OFB, FUGA e IDARTES. 

  

2 

Ver Solicitud de creación, modificación o eliminación de documento Caso GLPI #144356  
Radicado:20262200119153  Fecha: 16/02/2026.  
 
Se realizaron las siguientes modificaciones: 

1.    Se incluye en el objeto información misional que antes no se había contemplado y que 
responde al siguiente subtítulo: Misionalidad de la ejecución de recursos LEP en la línea de 
circulación y producción. 

2.    En el apartado de responsables, se incluye a las entidades adscritas como corresponsables en 
la ejecución de los recursos LEP en la línea de producción y circulación 

3.    En las definiciones se incluye: Registro de productores, registro de proyectos y registro de 
eventos o afectación. 

4.    En condiciones generales, se elimina Misionalidad de la producción 

5.    Se actualiza Gráfico No 1. Administración y ejecución de los recursos de la contribución 
parafiscal cultural en el Distrito Capital 

6.   Se actualiza Gráfico No 2. Criterios específicos para la formulación de convocatorias para la 
destinación de recursos LEP 

7.    Se incluye el Programa Distrital de Apoyos Concertados en 10. Formulación de las 
convocatorias para la ejecución de recursos LEP en la línea de Producción y Circulación 

8.    Se cambia reordena numeral 15 y 16. El 16 pasa a ser el 15 y el 15 pasa a ser el 16, así: 

9.    15. Seguimiento a la ejecución de los recursos de la contribución parafiscal cultural (recursos 
LEP), y 16. Cierre y entrega de informes a la SCRD 

10.    Se actualiza Tabla No 2. Documentos necesarios para consolidar el cumplimiento a la 
ejecución de los recursos LEP. 

11.   Se ajustan las responsabilidades de las entidades adscritas. 

12. En relación a los anexos, se incluyen: Anexo 1. Matriz de registro PULEP; Anexo 2. Matriz de 
información financiera; y se nombra como Anexo 3. Guía LEP de Gastos Permitidos y no permitidos 
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No. CAMBIOS REALIZADOS 

y como Anexo 4. Guía LEP para las convocatorias con recursos de la contribución parafiscal 
cultural. También se suma el Anexo 5. Modelo listado de elegibles. 

13. Se incluye el modelo de listado de elegibles en la Tabla No 3. Documentos, formatos y ruta de 
presentación durante todo el proceso de ejecución de los recursos LEP 

. 
  
Responsables de elaboración, revisión y aprobación 
 

ELABORADO POR APROBADO POR REVISADO POR AVALADO POR 
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Diana Patricia Rodríguez 
Laverde  
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Juan DIego Jaramillo 
Morales 
 

NOMBRE: 
Alejandra Trujillo Diaz 
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Diana Carolina Arteaga 
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CARGO:  
Contratista 
Dirección de Fomento 

CARGO:  
Director de Fomento 

CARGO: 
Contratista Oficina 
Asesora de Planeación  

CARGO: 
Jefe Oficina Asesora 
de Planeación 

FIRMA: 
Electrónica 

FIRMA: 
Electrónica 

FIRMA: 
Electrónica 

FIRMA: 
Electrónica 
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